
A ño CGLXVIII.—Tomo II. Miércoles -12 Junio 1929 Núm. 163.—Página 1505

S U M A R I O
Parte oficial. .

Ministerio de Fomento.
Real decrelo-lcy autorizando ol Mi

nistro de este Departamento para 
anunciar la subasta del ferrocarril 
de Cistierna a Paíanquinos.— Pági
nas 1506 y  1507.

Otro ídem disponiendo que la autori
zación concedida al Canal de Isa
bel II para ejecutar, por el sistema 
de administración, las prolongacio
nes de la red distribuidora de agua 
en Madrid, se entienda ampliada en 
la forma que se indica. —  Páginas 
1507 y 1508.

Otro ídem id. que el Real decreto-ley  
de 1.° de Abril de 1027 se. com ple-

, mente y  aclare agregando a sus ar
tículos 3.° y  4.° lo que se&indíca.-~
- Página 1508.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de las fo r 

malidades de subasta la adquisición 
de moblaje con destino al nuevo 
edificio de la Delegación de Ha
cienda en esta Corte.— Páginas 1508 
y  .1509.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo que los tra

bajos hidrológico -  forestales que 
pop delegación del Estado ejecuten  
las Confederaciones Sindicales Hi
drográficas en terrenos enclavados 
en la zona forestal, se regirán por 
las disposiciones que se. insertan.—* 
Páginas 1509 a 1511.

Otro ídem que a las cláusulas otorga
das a D . Trinidad Ríus y  Torres 
por Real decreto de 2 de Junio de 
1911, relativas a los fines que se 
mencionan, se agregará lo que se

■ ,• indica.— Página 1511.
'Otro, exceptuando de las formalidades 

dé. subasta y  disponiendo se adju
dique : mediante concurso público, la 
"contrata de ejecución de un sondeo 
dé exploración de la constitución 
geológica de. l a " zona del Estrecho 

. Gibralfar.— Páginas 1511 u  15.12.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por 
concurso nueve grúas eléctricas con 
destino al puerta d e  Alicante.—Pá-

■ guia 1512. ' /
Otro ídem id. id. dos grúas fijas de 

mano con destino al puerto de San 
Sebastián.— Página .1512.

Otro ídem id. id. una embarcación 
destinada a extinción de incendiost 
remolques y  salvamentos maríti
mos, con destino al puerto de Al
mería.-—Páginas 1512 y  151.8.

Otro ídem id. id. 16 grúas eléctricas 
con destino a los muelles "del puer
to de Bilbao.— Página , 1513.

Otro ídem id. id. una grúa eléctrica  
de pórtico, de 15 toneladas, con 
destino al puerto de Bauzas.— Pá
gina 1513.

Otro declarando de utilidad pública 
los trabajos hidrológico -  forestales 
que han de llevarse a cabo en la 
Sección 3.a de la cuenca del. río 
F vane olí.— Página 1513.

Otro desestimando los recursos de al
zada interpuestos por los señores 
que se indican, y  se confirme en sus 
propios términos la providencia 
dictada por el Gobernador civil de 
Granada en 12 de Marzo últim o .—* 
Páginas 1513 y  1514.

Otro declarando jubilado a D. Fer
nando Porras Castellanos, Ayudan
te maypr de primera clase de. Obras 
públicas.— Página 1514.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto disponiendo quede cons

tituida en Barcelona la Comisión 
mixta del Trabajo en las industrias 
Siderúrgicas y Metalúrgicas,— Pági
na 1514.

Otro autorizando q la Diputación pro
vincial de Barcelona para, construir 
'en dicha capital un Palacio del Tra
bajo.— Páginas .1514 y  1515.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe dé primera clase, 
Jefe de Adminisimción civil de pri
va del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, a. D,  Valéniín Fuentes Ló
pez.— Páginas 1515 y  1516.

Qtr& ídem. M* Im en iem  Jefe de se

gunda clase, Jefe de Administración 
civil de tercera del Cuerpo de Ingé* 
nieros Geógrafos, a D. Vicente In* 
glada Ors.— Página. .1516,

Ministerio do Economía Nocional»
Real d ecreto  subvencionando \él cu lti- 

vo del maíz y  la dif usión de las se
millas seleccionadas, y  de los cerea
les.— Páginas 1516 a 1519.

Otro creando una marca nacional qu$ 
garantice la producción y  la proce 
dencia españolas de los frutos y  pró+ 
duelos de cultivo^ agrícola, aceite y  
pinos, aplicable a las mercancías, 
que envíen al extranjeros los pro
ductores y  exportadores españoÍest 
Páginas 1519 a 1521.

Otro concediendo la Gran Cruz de Id- 
Orden Cicil clel Mérito Agrícola d 
D. Hernando Stuart FUI -  James. 
Falcó Portocarrero y  Osorio, Du+ 
que. de Peñaranda de Duero.— Pá+ 
gina 1521.

Otro, ídem la Encomienda de Número, 
de la Orden Civil del Mérito Agrií  
cola a D. Pedro F errez V Bosch 
Página 1521.

Otro ídem id. id. á los súbditos por  
tugueses D¿ Mario, Fortes y  don 
Eduardo Fernández d’Oliveira, y  la, 
Encomienda Ordinaria dé la misma 
Orden a D.Fernando, de Abe,cavíos* 
Página 1521.

Otro nombrando Inspector genéfal def  
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos g 
D. Luis Gozález Verdejo. —  Pági* 
na 15121.

Otro ídem Ingeniero Jefe dé primera 
clase del Cuerpo de. Agrónomos & 
D. Antonio. Jerez y  Ferrer.— Pági
na 1521.

Otro ídem Ingeniero Jefe Ue segunda 
clase del Cuerpo de Agrónomos $ 

D . Femando, Espejo Rodríguez. -4  
Página 1522.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo instancia sus** 

evita por, la & A. m:CQnstr&ecionéi 
Gamboa y  Domingo” , solicitandi 
autorización para instala;"t una fúk 
brica de baldosa$ dé cem ento.— ftfc  
gina 1522. " ~ " ‘
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M in is te r io  d e  T r a b a ja o  y  P r e v is ió n

Reales órdenes rectificando la conce
sión de beneficios a las fam ilias m i- 

? merosas. otorgados a los. señores que 
se m encionan.— Página 1522.

Otra concediendo a D : Juan P fa f Cia
ras oí '• preferencia, en el despacho y 
tram itación de los exped ien tes que 
uicüc pm :a la. construcción  en Ma
drid de casas baratas colectivas en 
alquiler .--Páginas  1522 y  1523.

M in is te r io  d e  E c o n o m ía  N a c io n a l
Real orden disponiendo que el D irec

tor general de Prim era enseñanza 
form e parte del Com ité Sedero Cen
tra l■— P á g in a • 1523..

A d m in is t r a c ió n  C e n tr a l
P re sid e n c ia  d e l  C on sejo  d e  M in is

t r o  s.:— Junta Calificadora do Aspto 
cantes .a destinos p ú b licos .—  Con
curso extraordiario del mes de 
Abril de 1920. —  Relación nominal 
de las clases del E jército  y  Armada 
propuestas para que puedan tomar 
parte en los exám enes anunciados 
en. 20 de  dicho mes, para ,p roveer  21. 
plazas da encargados de estafetas y  
23 de estaciones limitadas, depen - 

. dientes de la D irección  general de 
Comunicaciones.— Página 1523.

Idem de las no admitidas a concurso  
' por las "camas que se expresan.—  

Página 1524.
Secretaría general de Asuntos exterio

res’;— Nombrando, ascendiendo y  de

clarando excedentes voluntarios a 
los señores de la Carrera Diplomá
tica que figuran en las'R ea les ór
denes cuyas fechas se indican.— Pá
gina 15 25.

J u stic ia  y  C u lto .— Dirección general 
.de A sun tos■ Judiciales y E clesiásti
cos.—  Anunciando hallarse varante 
en los Juzgados , de primera, instan
cia de Bae-za: y  d el distrito de i Pilar, 
de Zaragoza* la. Secretaría- judicial 
de categoría- de térm ino. — Púa iva 
1525.

R ectificando en la form a que se in 
serta  un error padecido al publicar 
en la .G acetá de 9 del corrien te el 
Escalafón especial de Relatores Se
cretarios de G obierno y  de So,la de 
los Tribunales de Justicia .— Pági
na 1525.

D irección  general de los Registros y  
del Notariado.. —  Orden resolutoria  
del recurso gubernativo in terpues
to por el Abogado del Estado de la 
provincia de Córdoba, contra la n e
gativa.. del Registrador de la P rop ie 
dad, de Agilitar a tom ar anotación  
preventiva  dé' un mandarniento de 
embargo.— Página 1525,

’ H acienda.— D irección  general de T e
sorería y  Contabilidad .— Nota ae las 
núm eros y  poblaciones a que han 
correspondido los prem ios m ayores  
d el sorteo  celebrado en el día de 

ayer.— Página 1526.
G o b ern a ción , — D irección  general de 

Adm inistración. —  Nombrando In
terven tores  de fondos de las Corpo

raciones que se indican a los señ o
res que se menciona?*:.— Págia 1527*

I n s tr u c c ió n  p ú b lica .—  D irección ge
neral de Enseñanza Superior 37 S e
cun daria ,—  Anunciando haber sido 
admitidos y  excluidos los señores  
qoe se expresan a las aposiciones, 
turno Ubre., a las Cátedras de His
toria Natural. Fisiología e H igiene , 
Geolorfía y Biología de tos insU tu- 
tos nacional.<*3 de Segunda enseñan
za de Huesca. Zafra , Cal.aíayud y  
Torios a., y  a la de la propia d tsei- 
plh* del ]nsfih< ■> de San Isidro , dé. 
esta Corte, agregada a la de aqué

llas.— Págiv-- UVA.
J o  junto..— D irección  general de Obras 

públicas.— Oonslruocíón de c a m t e -  
ras,—  A-djudicae-iOnes definitivas dé 
sv.bastas. de oprus de carreteras .—- 
Página. 1528.

Plan de obras p or contrata (le repa
ración  de caro: ierras.—  Rectificando  
en la form a , que se indica la rela 
ción de las obras de * epa;ración dé- 
carreteras del Estado a subastar poñ 
las Jefaturas de Obras públicas  
dentro ■ del: aelm i- e jerc icio  económ i-  
co, inserta en  la G a ceta  de 30 dé 
Mayo últim o.— Página 1528.

D irección  general de Alinas y  Corrí-* 
bustibl es.’ —  Personal. —  A mmeian-*. 
do hallarse varante en el DislrUd  
m inero de. A lm ería una plaza d4 

Ingeniero subaiierno.— Página 1528•
A n e x o  ú n ic o . — ■ B o l sa . —  Su b a s t a s .— » 

An u n c io s  de  ’ p r e v io  pago . —  EDIC
t o s .— Cu a d r o s  e st a d íst ic o s .

P A R T E  O F I C I A L

/
S. M. eB Bey Dom AMmm* XIII 

{4. D. g.R SL M; La Reina Doña Victo-» 
Eugenia* Si, A. Ra el Pííncipe ele 

3 Asturias e Infantes y Semás perdonas 
de la Augusta Real Familia* continúan 
pn novedad m  m: impártanle salud.

EXPOSICION
SEÑOR: El ferrocarril de Gistierna- 

& gabmquinos ha sido ei primero- c.u- 
ya p.etieióm efe eouceslón se lia. hecho 
co& arreglo a las normas- del Real 
decreto-ley de 20 de Ahrilí de 1927, 
sin que esta, iinea. estuviera in&luídá, 
en planes anteriores, como bar ocu
rrido con otras solicitadas con arre
glo a. la misma disposición.

Por ello, y ’ teniendo en cuenta prin
cipalmente que este ferrocarril ha de 
faclMtár la estructuración de la red 
ée vía estrecha del Norte con la de 
bastilla, a; la vez que permitirá llevar 
’dfrectamente a esta región los car- . 
bosm de aquella zona* tuvo a b i e n  
¡y. M-. disponer per Real decreto-ley .

de 16: de Marzo de i 92g que. su esta
blecimiento se declarara de u lili dad 
pública con derecho a expropiación 
forzosa, y que s.u ejecución sería au
xiliada por el Estado en la forma y 
condiciones q u e  se determinarían 
oportunamente, aritos de la subas!a de 
la. concesión, una vez realizada la. con
frontación- del proyecto.

Este ha sido sometido a la tramita
ción que la ley general de Ferroca
rriles y su Reglamento establecen, 
habiendo. sid<* aprnl ade. técnicamente 
por Real orden de 4 de Mayo próximo.* 
pasado, y proponiéndose posterior
mente por el, Gomité cle-t Consejo Su
perior de; Ferrocarriles la. cuantía de 
la subvención que a su juicio proce
de fijar, así como los diferentes ex
tremos sobre \m  cuales- debe versar 
la licitación en La subasta, que. ha de 
celebrarse para otorgar la. concesión.
. Exammadhla,propuesta por el Con

sejo-de Ministros y autorizado por el 
mismo* el que: suscribe: tim® la hon
ra; $6 s;o m e F ot a la. aprobación de 
Y.' Mi el adjunto proyecto, de Decreto- ' 
ley.

rtóridj II de Junio- de 1929;

, m m & : -
A..L, R P. de Y„ My 

. R a f a e l  B é n iu m e a . y  B u r ín

REAL DECRETO-LEY

Nú m . 1 .464.

De acuerdo con Mi Consejo, de Mi-ú 
nial-ros y a propuesta del de Fq-:* 
mentó, ^

Yergo en decretar, lo siguiente: \
Articulo l.° Be autoriza al Mihis-* 

i 10 de Fomento para anunciar la su-* 
basta del ferrocarril de Gis tierna ai 
PalanquinoSj cuyo proyecto s-uscrilbg 
el Ingeniero D. Y alero Ribera, y del 
cual es peticionario el excelentísimo; 
señor Yiizc.onde do Escoriaza, y, parál 
otorgar su concesión, con arreglo aj 
Real decreto-ley de 29 de Abril dg 
1927, con la forma de auxilio y dh 
subvención fija que se determinan eii 
los artículos 2.° y 3.°, sujetándose a1 

i las.: siguientes condiciones: Y
a). La concesión se otorgará poáj 

■ el plazo máximo dó noventa ynueyá
años. í

b) La cuantía, de la subvención: to
tal que; su casársete por: kilómetro di 
línea construida m. de. 164,560 pese
tas, que; r@presciita;: un. poco menos 
d.el 50 por I0R del presupuesto; kilo
métrico de1 la.misma, con sujeción al 
proyecto aprobado por Real orden de 
4. de- Mayo efe 1929* De la expresada 
sitoveiHúüu- se- considerará corno en
trega a ío.nétv perdido iá suma do
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75*000. pesetas, siendo reintegrable la 
* diferencia, que asciende a .89,500* .p é 

selas, también por kilómetro.
ú) E l plazo do ejecución de las 

obras será áe tres anos, 
d) La subasta de 1.a concesíáa ver

sará sobre el plazo de duración de la 
misma, cuantía de la subvención to
tal kilométrica, parte de ésta que ha 
de ser reintegrable y plazo de ejecn- 
cin; sirviendo de lím ite para cada uno 
de estos' extremos loe que como má
xim o se consignan en las condiciones 
anteriores» 

e Si las proposiciones' presenta- 
„ das se refiriesen a extremos o punto© 

3e lo© consignados en jos párrafos an~ 
terioies que sean diferentes» entre sí, 
no se liará .en el acto de la subasta 
la declaración de proposición más 
vénlajoisa, efectuándose a posterior! 
3a adjudicación por el Ministerio de 
Fomento, previamente asesorado' por 
el Comité Ejecutivo del Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

f )  Él peticionario de as ¡te ferroca
rril podrá ejercer el derecho de tan
teo, depositando el tanto por ciento 
que se fije  en el anuncio de subasta 
del proyecto aprobado por Real orden 
de í de Mayo de 1929*

Artículo 2*° A l comenzar la ex
plotación de este ferrocarril será obli
gatorio que la línea ingrese en el 
nuevo régimen ferroviario, estableci
do p or Real decreto-ley de 12 de Ju
lio de 1924, como dispone el artícu
lo 11 del Real decreto-ley de 29 de 
A bril de 1927.

Artículo ,3.° La concesión de es(e 
ferrocarril se regirá por la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23. de No
viembre de 1877, en cuanto no sé 
oponga a lo establecido en el citarlo 
Real decreto-ley de 29 de Abril de 
1927.

Dado en Palacio a pnce de Junio dé 
paíl novecientos veintinueve.

ALFONSO
fli Ministro de Foíaeafo,

Rafael IIenjumia r Bunm.

EXPOSIC ION

SEÑOR: Autorizado el Canal de 
Isabel II por Real orden de 2 de Abril 
de 1928 para realizar con toda ur
gencia Ja posible ampliación del C a
nal actual y las. mejoras, do m: • r 
apremio de la red y de la efevn' ; a , 
de agttas, el íReal doeretó-íey do í.° 
de Junio sígu i e n te d i-spu so .ojee uí a r 
a seguida, de entro las mejoras-' apre
miantes, las que perrnGó; ai mmmnlo 
de capacidad logrado en el canal an

tiguo, lo que significaba aumentar 
en 30 kilómetros- de tuberías la> red 
de distribución de la capital.

Ejecuta-do este amueblo y. prose
guida la labor de ampliar la capaci
dad de conducción del único canal 
aeloalmoalü disponible, se cuenta, con 
algunos mayores recursos de éste y, 
por tanto, con la posibilidad de se
gu ir sa tis ! ac i o n d o ■ • inmed .i a tana e ni e 
algunas más de aquellas necesidades 
apremiantes, instalando otro© 56 k i
lómetros de tuberías. Ya  que el am- 
plio abastecimiento de Madrid y su 
comarca, previsto por la citada Real 
orden de 2 dé A bril del año ante
rior, no pueda lograrse basta el tér
mino- de extensas obras en marcha 
y en preparación, procede dar sin 
demora, a los tan necesitados vecin
darios' extremos de la capital, cuan
ta agua cabe traer hoy por términos 
análogos a los practicados con el 
mejor éxito, gracias al Real decreto- 
ley de 1.° de Junio del año anterior; 
si bien, tornando en cuenta que m  
trata dé d istribu ir Ja toialddád dél 
caudal dispm ibte, és naturaJ preca
ver las inevitables .variaciones diur
nas y estacionales del consumo u r
bano, para supeditar el servicio de 
agua en las nuevas tuberías al man
tenimiento normal de los servicios 
actualmente establecidos.

La necesidad de reservar al Canal 
la ejecución de algunas obras del 
plan, por razones especiales,, como, 
en el caso de instalación de tube
rías en la capital, la de poder o rga
nizar los trabajos de forma y con 
interrupciones que eviten o reduz
can a un mínimo la suspensión del 
abastecimiento, requieren extender a 
la Dirección ‘técnica del Canal la fá* 
cuitad de autorizar ajustes o desta
jos hasta el lím ite concedido a otras 
dependencias de Obras públicas.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministi^) que suscri
be tiene la honra de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente Real 
decreto-ley, .

Madrid, 11 dé Jünm de 1929.

SEÑOR:
Á  L. R. P. de V, M.,

Ra f a e l  B e x ju m e a . y  BtmíNi

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 1.465.
D o acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta , del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La autorización con

cedida al Ranal de Isabel II por el 
artículo í.° del Real de creí o-ley de 
1.° de Junio de i 928 para ementar

inmediatamente por e l  sistema dé 
ádministiracién las prolongaciones dé 1 
•la red de distribución de agua eií 
MaidÍFidj indicadas en el mismo- &r-? 
tíeuío se entenderá ampliadas & las 
siguientes:

Zona Norte, en Cuatro Caminos y 
Chamartín: 5.000 meíro-s de tuberías 
en rede© derivadas de las arterias' 
existentes»

Zona Este, en Ja parlé alta del bán 
rrio dé Bu íamanea, Prosperidad y  
Guindalera: prolongación de la seW 
ganda arteria de Salamanca por Moii-* 
tesa, Alcalá, Fernán González y  Princí 
cipe de Vérgara: 1.830 metros de ar-:* • 
terias y 5.740 metros de tuberías e ir  
red. Prolongación de la arteria de' 
López dé Hoyos: enlace con Diego ; 
dé León por Cartagena, Béjar, P i la s ; 
y  Alonso líerediá, y prolongación p o g ; 
Julián Marín y  Cardenal Bellugál i 
3.920 metros de arterias y  7.010 rn fe ; 
tro.s de tuberías en retí. j

• Zona Sur p  bajn, en Pacífico y  Tqs | 
ledo. Pacífico: 2.660 metros de tu figa ! 
rías en red, To ledo ; 4.140 metroá di/ 
tuberías en red. ,

Zona Oeste, en Yallehermoso y  
cia la carretera de Extremadura: 
arteria de Vailehermoso desde Saite 
ta Engracia por Abascal, Cea BezmiX* 
dez y Blasco Garay; 1.066 metros ILs 
neaies de galería, 2.150 metros 
arterias y  12.790 metros de tuberiM  
en red. Hacia la  carretera de 

: madura: 3.250 metros de tuberías $|g 
red,

Interior, reform as: 6.66Q metro© ¿e 
i tuberías eq. redes.

I A rticu lo  2j«G En la  ejecución de?
obras del pian del Canal que hay$y$
de llevarse a efecto por administrad 
ción directa, el Ihgemero Dlreeffoí 

i podidá autorizar; a ju s te  ¡o c te s tg ^
: por importes de ha^a 100.069' j$r-=
; #eta& i

: Artículo 3.° El servicio de agua}
■ en las tuberías autorizadas pos estg 
I Decreto-ley y por el Decreto-ley dif 

l.°  de Junio de 1928 se su p ed ita^  
a la necesidad de mantener la regu^ 
lapidad de ios servicios antes esta-?
Mecidos. ' f:

•Artículo' éA  Las autorizaciones 
: de este Reai' decreto-ley se entender 

rán limitadas económicarnefite- al U| 
por lOfi éet importe de la ampliación^ 
de la red • ac túa i y de su extensión $  
los' pueblos próximos, juesnpnestasl 
en junto en 30 millones de pesetas* 
En suma, asías autorizaciones y  las 
enn^ílidas por el Real decreto-ley 3#
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de Junio de 19.28 ascienden al ,28 
por íOO del re ferido , presupuesto.

'Artículo 5.o Entretanto se fo rm a
lizan los tproyectos; completos, de la  
rodf los gastps de d istribución auto-: 
rizados por este D ecreta -ley  se efcc-: 
taarún con cargo a las partidas que 
paira ia d istribución del agua están, 
previstas en el plan v igen te  aproba-: 
do por Reales órdenes de 10 de N o
v iem bre de 1921 y  11 de Diciembre; 

de 1926, adicionadas con las eantida- 
des sigu ien tes: tuberías para arte
rías y redes, 1.202.000 pesetas; ca
na lización  general, 1.233.000 pese-: 
tés; reg istros desagües y  demás obráis 

■de fábelea, 223.000 pesetas-
■Dado en Palac io  a once de Junio 

•de m il naveciénfos vein tinueve.

ALFO N SO

El Ministro de Fomento,
'Ra f a e l  B enjum ea y  Bu r in ,

. EXPOSICION

¡y  SEÑOR: E l V izconde de Escoriaza, 
en instancia elevada a este M in isterio,

. solicita que el articu lado del Ríe al 
; .deene Lo-ley núm ero 607, de 1.° de 
I A b r il de 1927, re la tivo  al earíal P r ín -  
• cipe de Asturias y  pantano de Ha

chen de, m  com plem ente y  aclare en 
' Tos extrem os referen tes al plazo1 "para 

em pezar las "obras del pantano y  a ia 
m anera de quedar garantizado el re^.

' in tegro del anticipo que ha de recibir, 
d e l Estado para la ejecución de d i
chas obras.

Acerca del p rim er extrem o, p ide 
que se exprese claramente que la; 
Obligación de em pezar las obras del 
pañi ano arrancará del m om ento en 

retsuelLo el expediente ele exp ro - 
¡pUÉliión, se le entreguen por el Esta
do todos los terrenos que hayan de 
peapar el embalse, la presa, con sus 
obras accesorias, y  las desviaciones 
de cam inos; fundando su petic ión  en 
las d ificu ltades o retrasos que, de otro 
triodo, podrían  oponerse a !a fo rm i
cación  de las obras, y  darían lugar á 
la in m ovilización  de los fondos in ver
tidos, con grandes quebrantos econó
m icos para, los dos copartícipes en los 
gastos de construcción al no podér 
obtener ren d im ien to alguno del cap i
tal émpleátíoV • ó n ,  y

E l segundo extrem o de la petición , 
consistente' en que la construcción a 
sus expensas del ‘segundo salto, com 
prendido éntre el pantano y  Ciistier- 

, i & 9'n o  sea ob liga toria  hasta que haya 
1 ;s.tó!o colocado el 75 por 100, como m f- 
fttmb, de la  energía  que pueda p ro 

ducirse en el salto de p ie  de presa, se 
fundamenta tam bién en consideracio
nes de carácter económ ico y  de con
veniencia social, alegando, ademáis, qué 
el coste de este ú ltim o salto, con sus 
líneas de tra n sp o rte . de la  energía, 
representa un 70 por 100 del an tic i
po reinU igrable del Estado, y  que- ha
biendo de co in cid ir sensiblemente, su 
term inación con Ja.de las obras, del 
pantano, queda garantida s u lición te*-. 
m ente la devolución del anticipo co
rrespondiente al Estado para la e je 
cución de estas mismas obras.

Si bien e¡s indudable la  conven ien
cia de disponer, p reviam ente de los ’ 
terrenos que hayan de ocupar las 
obras y  el embalse del pantano, no 
debe desconocerse tam poco la  c ir 
cunstancia de que el desarrollo  y  la 
marcha de l-os trabajos han de supe
ditarse a un plan de conjunto que r e 
querirá  varias  etapas sucesivas, co~ 
rrespondienteis a las distintas fases 
del p eríodo  total de e jecu c ión ,. para 
cada una de las cuales es posib le, y  
raciona l al m ism o tiem po, ir  escalo
nando las exprop iaciones respectivas, 
en lugar de efectuarlas todas a la vez, 
lo que pudiera exigir, m ucho m ayor 
tiem po y  orig in ar un retraso consi
derable en el com ienzo y  desarrollo 
natural de las obras.

Y  aun estim adas' como atendibles 
las alegaciones expuestas para fu n 
dam entar la  conven iencia económica 
de no constru ir el salto com prendido 
entre e l pantano y  G istierná hasta 

que haya sido u tilizada la m ayor p a r
te de la  energía producida en él salto 
de p ie de presa, ta l dem ora llevaría  
consigo una. reducción im portante de 
la garantía que el Estado ha creído 
oportuno im poner para asegúram e el 
re in tegro  de las cantidades que debe 
an tic ipar al concesionario para la e je 
cución de las obras del. pantano; pero 
esta reducción podría  quedar com
pensada sustituyendo en la garan tía  
im puesta el va lo r de las obras del 
canal Prín cipe de Asturias (cuya ta 
sación ha sido aprobada y  ejvaluada 
en más de tres m illones de pesetas), 
así como Ja concesión del m ism o ca
nal, hasta que fuese construido el sal
to de C isüerna.

Fundado en lo expuesto, él M in is
tro que suscribe, con la aprobación 
deí Consejo de M inistros, tiene la 
honra de som eter a la de. V . M, el ad
junto proyecto de Real .decreto doy.

M a d r i d ,  l i  de Junio de 1929.

SEÑOR:

A L. ! i  | ,  d* Y . U .t

í R a f a e l  .Bm H iM KA y  B lc u ix ,

R E A L  DE CHETO -L  E ̂  •

Núm. 1.466.

De con form idad ' coa Mi Consejo de. 
M inistros, a propuesta del de F o 
mento, : : i •,; :

Vengo en decretar lo s igu ien te :
E l Real d ecre to -ley  núm ero 607, de 

1.° de A b r il de 1927, se com plem enta 
y  aclara agregando lo que sigue á sus 
artícu los 3.° y  ,4.°:

A rtícu lo  3.° f ) .  E l p lazo para em 
pozar las obras del pantano se .con-, 
tará desde el momento* én que el E s
tado entregue al concesionario- los te 
rrenos que hayan de ser ocupados en 
las d istintas fases o etapas en que 
deba desarrollarse la e jecución total, 
con arreg lo al plan ele con junto que 
se apruebe, p rev ia  la correspondiente 
propuesta del concesionario.

A rtícu lo  4.° La  construcción del 
salto com prendido entre la presa y  
C istierna podrá iser demorada, si así 
convin iera  al concesionario, hasta que 
el m ercado haya absorbido el 75 por 
100 de la energía que pueda gen era r
se en el salto de p ie  de presa y  el 
consumo requ iera  la am pliación de ¡a 
existente;.-pero en tanto no sea eons-. 
tra ído  dicho segundo caíto, la garan
tía a que hace re feren c ia  el párra fo  
primero^ de este artícu lo estará cons
titu ida por las obras y  demás e le 
mentos que en el m ism o se especiíD  
can del salto de p ie  de preisa y  por 
las obras y  la concesión del canal; 
P rín c ipe  de Asturias.

Dado- en Pa lac io  a once de Jun io 
de m il novecientos vein tinueve.

ALFO N S O
m Ministro dñ Fojsraito,

R afae l Benjumea y Buam.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D ECRETO

Núm . 1.467.

D e acu erdo  con  M i C on se jo  de. 
M in is tro s , a p rop u esta  del de H a 
cienda, o ído el C on se jo  .de Estado; 
y  de con fo rm id a d  con el -Tribunal 
Su prem o de la  H ac ien d a  púb lica , 

Vengo, en  d is p o n e r  que se ex 
ceptú e de las fo rm a lid a d es  de su- 
basta  la  a d q u is ic ió n  dé  m ob la je  
con  d es t in o  al nu evo ed ific io  de la  
D e le ga c ió n  de H ac ien d a  . en esta; 
Corte , que p o d rá  e fe c tu a rs e  por, 
con tra to  d ire c to  h a sta  la  sum a 
p resu pu esta , que se a u to r iza , .im
p o rta n te  175.000 pesétasy en pazó ií 
a- la  u rgen c ia  del -caso, y..por. ‘e s t i
m a r lo  ■com prendido en  él apartado;
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3,° ele! artículo 55 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad' 
'de la Hacienda pública.

'Dado en Palacio a once de Junio 
de ni i í. a o ve e i o n (o s v e i 11 ti nu e;ve.

ALFONSO
SI Uiml&tic® &&&£$££&,
Josi Calvo Sotslq,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 24 de 
Marzo .de 1927, aprobando las Ins
trucciones para el cumplimienlo del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1926, relativo al plan general ele 
repoblación forestal, prescribe, en 
su artículo 32, que en el caso de 
que por delegación del Estado eje
cuten las Confederaciones Hi.dro- 
gráiieas trabajos hidiuiógico-fores- 

■ .tales., éstos-se llevarán a cabo con 
arreglo a las disposiciones comple
m entarias de dichas Instrucciones 
que op01 tunarnente se d icten .

A este efecto, el Consejo Fores
ta l ha redactado el provecto de ta 
lles disposiciones, recogiendo lo 
esencial de la moción que sobre 
rías mismas formuló la Asamblea 
de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro, que fué elevado a 
leste Ministerio, conforme al artícu- 
Ho 33 del Reglamento por que se 
rige aquélla.

Se halla inspirado el proyecto del 
mismo modo que Ja propuesta de 
la Confederación, en el deseo de que 
la delegación que ha de concederse 
a ésta se regule en forma que no 
reste eficacia por las ventajas que 
de la m isma se tra ta  de obtener* 
en c u a n to . se refiere a la coordi
nación de los trabajos en-camina-. 
dos al m ejoram iento económico de 
Ja cuenca, a la mayor asistencia so
cial para la em presa de la re s tau ra 
ción forestal obtenida con la des
centralización y organización de 
agrupaciones sociales, ’como son 
i a s Confederaciones, reuniendo 
guantas acciones de orden técnico, 
Económico y social se presentan en 
el complejo problema abarcado 
p.or las Confederaciones .Hidrográ
ficas en su misión de movilizar y 
desenvolver, let riqueza del .te rrito 
rio sobre /el que han de trabajar.

Sin embargo-, el Consejo forestal 
; le  desvía en su proyecto de la pro

puesta en dos cuestiones íúndamen-* 
ta le s / denegando, qn la  prim era la

facultad de form ar "un' patrim onio 
forestal a las Coxifederacíónés y re
conocimiento 011 la segunda la exis- 
t enciá de b enefici o s ob teñi dos por 
las m ismas come/ resultado de 
meros trabajos de repoblación.

Indudablemente, hay razones que 
justifican la alteración de ambos 
puntos fundamentales de la pro
puesta y son respectivam ente las 
siguientes:

Las Confederaciones, según Ha 
disposición que las. creara, son 
personas morales, con propia per
sonalidad y capacidad jurídica, 
verdaderas entidades de adm inis
tración corporativa; pero de las 
comprendidas en el grupo de sim 
ple descentralización administrati-: 
va, en las que el Gobierno se re 
serva el derecho de designar fun
cionarios de alta categoría, limitar, 
lo económico y adjudicar ciertos 
recursos especiales e intensificar Ja 
fiscalización en forma que linde don 
Ja tu te la  adm inistrativa; pero no 
se las adscribe patrim onio o re
cursos económicos propios, y ello 
parece muy razonado por las difi
cultades que podrían surgir para 
el Estado procediendo de otro mo
do y creando vinculaciones de tan 
extensa e intensa riqueza.

En cuanto a la segunda de las 
alteraciones introducidas, la razón 
es obvia y deducida de la misma 
ideología de la Confederación. En 
efecto, en la restauración de mon-. 
tañas hay, considerando el proble
ma en sus líneas generales, dos ó r
denes de trabajos: le# de correc
ción y. repoblación coíisolidadora, 
de influencia inm ediata y de re la ti
va fácil apreciación en cuanto al 
valor de su influjo se refiere, y las 
de m era repoblación, de resultados 
más tardíos, de influencia m ás di
fusa y menos valoradle, pero exis
tentes sin duda, ya que de otro mo-. 
do no las com prendieran las Con
federaciones en su ,program a de 
trabajo para el mejor, aprovecha
miento de las aguas.

Los prim eros son perfectamente 
mesurables f  pueden traducirse á 
dinero; en los segundos hay más 
dificultades de aquilatarlos y segu
ram ente que el tiempo y la obser
vación irán ilustrando esté punto 
para él porvenir. Pero es de nece
sidad sen tar el principio en térm i
nos de flexibilidad adecuada a las 
circimstancias de hoy.

Iniciativa estimable y fecunda es, 
si se orienta con un fin preciso y 

" definido. #1 propósito do la Confe

deración Sindical Hidrográfica df 
adquirir terrenas para el ÉstadUy 
sin que a la adquisición precedan 
estudios de restauración, aunque 
siempre se han de hallar aquéllos 
enclavados en la zona de los mon
tes protectores.

Este, requisito d e b e  puntual*zara 
añadiendo que no basta para jusUficái 
la adquisiciófi de dichos terrenos e 
que se hallen comprendidos en la ex
presada zona, sino que ha de tratarse 
dé porciones situadas en las cuencas 
y sin suficiente cubierta forestal pro
tectora del suelo y sin otra .actuación 
sobre el terreno adquirido que ung 
regulación racional, del pastoreo y la 
veda del mismo qn los sitios precisos 
cón guardiería bien organizada, se re
vele la eficación de la restauración 
natural y automática del monte como 
recurso digno de la mayor estimación 
en el gran problema de la repoblación 
forestal de España.

En cuanto a Jas modalidades para el 
reconocimiento, más propiamente que 
aurilio o subvención, a las, Confede
raciones por los trabajas que realicen 
por delegación del Estado, desechada 
la consignación en los presupuestos 
ordinarios de cantidades que respon
dan al abono de las cargas financie
ras (interés y amortización) de di
chas entidades con motivo dé 1% eje
cución de tales trabajos por su ca
rácter eventual, y fijándose en los dos, 
procedimientos apuntado?] po~ la Con-, 
federación Sindical Hidrográfica del 
Ebro, a saber: consignación con car
go al crédito extraordinario de una 
cantidad anual igual al importe del 
presupuesto de gastos, con las decla
raciones correspondientes a los bene
ficios; reportados por las obras quq 
realicen las Confederaciones, o con
signación de un 50 por 100 de cíicha 
importe, con cargo también al crédi
to extraordinario y permitiendo que
den los montes en poder de las Con
federaciones hasta que por sus pro
pios recursos ;se hayan saldado, las 
deudas contraídas por su repoblado», 
es preferible el segundo al primero^ 
pues por éste se cargan dé momento 5 
relativamente con exceso a! Estado los 
gastos de la restauración forestal, 3 
por el segundo, al contrario, se lo re
duce en la mitad .al principio y se ob
tiene el resto de la propia obra rea
lizada cuando llegué la época de su 
rendimiento. . :

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe; 
de acuerdo con "el Consejo dé Minis
tros, tiene el honor fe  someter a  lif
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aprobación ele V. M. el ad jun to  p ro 
yecto de Decreto,

-Madrid, 11 do" Jun io  de 1929.
' SEÑOR:

A Lu R .. fb de" V, M.»
R a f a iü l  B e n  j u m e  a  y  B u r í »

(REAL DECRETO
f iúm»  1.4S8.

A p ro p u esta  del M in istro  de F o - 
•¿hento y de acuerdo con Mi .'Oonsejo 
de M inistros,

Mongo en dec re ta r lo  sigu ien te 
Los tra b a jo s  h id ro lóg ico fo res ta les  

•que por delegación  del E stad o  eje- 
ru te n  las C onfederaciones sindicales 
«hidrográficas en te rren o s enclavados 
•en la  zona fo re sta l, se re g irá n  por 
las s ig u ien te s  disposiciones, com ple
m e n ta r ia s  de las Instrucc iones ap ro 
b ad as p o r Real decreto de 24 de M ar
zo- de 1927 p a ra , el cum plim ien to  del 
D ecreto-ley  de 26 de Ju lio  de 1926, 
re la tiv o  al P lan  general de re p o b la 
ción f o re s ta l :

1.a P a ra  d e term inar si los tra b a 
jos fo resta les p royectados p o r  las 
Confederaciones h id rog rá ficas se e n 
cuen tran  o no enclavados en te r r e 
nos que in te resen  al p a trim o n io  fo 
res ta l del E stado , las C onfederacio 
nes p re se n ta rá n  en las D ivisiones 
' ii-idr ol ó gfcof ores ta les co rresp o n d ien 
tes., y a m edida que v ay an  siendo es
tudiadas, -relaciones de los te rren o s 
a que los trab a jo s  proyecto dos lian  
de a fec ta r.

C uando los. trab a jo s  co rrespondan  
a cuencas re sp e c ta  a las cuales exis
tan  M em orias de reconocim ien to  ge
n e ra l . ap robadas p o r la  S u p e r io ri
dad, los Ingenieros Je fe s  de la s  Di
visiones, en el plazo de un  m es, de
te rm in arán , en v ista  de ellas, cuá les 
son los tra b a jo s  que afectan  ai p a 
trim onio  fo resta l del E stado . E n caso  
de duda, de desacuerdo  con lo m a
n ifestado  p o r  las C onfederaciones o 
de no e x is tir  M em oria de reconoci
m ien to  general, in fo rm a rá n  den tro  
del expresado plazo a la  S u p e r io ri
dad, que reso lv e rá  d en tro  de u n  n u e
vo p lazo  de o tro  m es, tra n sc u rr id o  
el cual sin  rec ae r  reso lución  defin i
tiva*, se co n s id e ra rá  firm e la  p ro
p u es ta  del Ingen iero  Je fe  de la  D i
visión.

Las D ivisiones h id ro ló g ic o fo re s táv  
les fa c ili ta rá n  -a la s  Confederaciones, 
re laciones de los s it io s  donde se h a 
yan  de e jec u ta r  nuevos tra b a jo s ; y 
si las Confederaciones lo es tim asen  
prec iso , un a  breve re se ñ a  exp lica ti
va de los tra b a jo s  p royectados en 
ellos, a los efectos prevenidos en el 
a r ticu lo  34 deJ Real decreto de 21 
de M arzo de i 92?.

Bi los te rre n o s  no es tu v iesen  den

tro  del radio  de acción de u n a  D iv i
sión h id ro ló g lco fo res tab  en tenderá  . 
en el a san io  el D istrito  fo re s ta l co
rre sp o n d ien te .

Sin em bargo de lo que -antecede, 
las C onfederaciones p od rán  hace:<% 
uso de la delegación del E stado p a ra  
a d q u ir ir  te rren o s  en nom bre de éste 
en la p a r te  a lta  de las cabeceras de 
las cuencas que no tengan  cu b ie rta  
p ro tec to ra  leñosa suficiente , an tes do
h ab e rlo s  estud iado  con el fin' de la ...
clu i:rlo s  en los proyectos de r e s ta u 
ra c ió n  que fo rm an  las p ropuestas 
anua les. En ta les casos b eb e rá n  en 
v ia r  a la D ivisión h id ro ló g ica  o al 
D is tr ito  fo resta l correspondien te , fo 
liación de los te rre n o s  ad q u irid o s, 
con indicación do su situac ión  o ro - 
gráfica e h id ro g ra f ía , cab ida, nato- 
ra le z a  m inero lóg ica  del suelo , tapiz 
vegeta l, m otivos ju s tifica n te s  de la 
adqu isic ión , p rec io s y  p lano  acobh- 
do, den tro  del plazo de tres meses, 
a co n ta r  de la fec h a  de la e sc ritu ra  
de adquisic ión .

2.a Respecto a los - traba jos que 
afecten al p a trim o n io  foresta l del E s 
tado, se en tenderá que éste delega su 
ejecución en las Confederaciones 
cuando aquéllos se hallen  incluidos 
en los P lanes generales form ulados 
por las m ism as y aprobados por el 
M inisterio do Fom ento.

Guando figuren en el P lan  tra b a 
jos forestales, convertidos en él en 
v irtu d  de proyectos que hayan  sido 
aprobados por la  Superioridad, se 
considerará am pliado en u n  mes el 
plazo señalado en  el artícu lo  17 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
por lo que l e  refiere a dichos proyec
tos, a  los efectos de la  tram itación  
que corresponda.

Los proyectos que deban se r ap ro 
barlos por la S uperioridad  se rem iti
rán  d ilectam ente a la D irección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, la que 
podrá acordar p a ra  su inform ación, y 
en la  misma, fo rm a que ge rea liza  en 
los senderos análogos del Estado, las 
v is itas  de inspección que estim e con
venientes a los trabajos cjue corran 
a cargo de Secciones forestales de las ' 
Confederaciones h idrográficas an tes . 
de la ápmb&eión de los proyectos y 
duran te  la ejecución de los m ism os, ; 
una vez aprobados* En dichas v isitas, 
el personal de las; Confederaciones 
adoptará las mdidas necesarias para 
el m e jo r . desem peño del cometido de 
la inspección.

3.a La aprobación por el .Ministe
rio  de. Fom ento de los piones gane-- ., 
rales de las Gonfodcr&ciores, en los 
que se incluyan b u b a  jos forestales.

supone, jw p ec to  a éstos, la d e c la ra 
ción do utilidad pública y la necesi
dad de la ocupación de los te rrenos 
a. lo s  efe atoe de i a expropiación ÍOij> 
zoca.

4-!l .Los. ferronoe que deban ío iv  
m ar p arte  .del pa til momo forestal del 
E stado serán suresi vm m nÍQ  expro^ 
piados por las Gonfederafiones a norria 
]>re de aquél, .rigiendo p ara  estas ad - 
quis'ici-onas el mismo criterio , cual i1* 
ta liv a  y cua;nf ita li valúenle, que. se sñ« 
ga. en el Servicio hidrológico fores
tal que se realice diroc l am en le por el 
Estado y que determ inen las Instrue-v 
ciones de este servicio. Esto, no obs1-: 
[ante, las Gorifederacíones podrán e je 
cu tar traba jos forestales de todas cía'* 
SC3 en los m ontes públicos,' aun an* 
tes de ser expropiados, en las mismas] 
condiciones que p ara  las Divisiones.

; hidro]ógk.oforesita.les expresa el Real 
decreto de 7 de Ju n io  de 190!, con¡ 
las modificaciones. del m ism o que de-« 
te rm ina el Real decreto de 17 de Oe- 
tu'bre de 1925.-

5.ft E n  todos los m o n te s  en qub 
la s  C o n fed erac io n es, p o r delegación; 
del E sla d o , e je c u te n 't r a b a jo s  fo re s 
ta le s , su  Sección de A p lic ac io n es  
fo re s ta le s ,  ad em ás de proyec .ta .rlo i 
y d ir ig ir lo s , e n te n d e rá  en todo  lo] 
re la tiv o  a la  fo rm a c ió n  y  e jecu c ió íl 
de p la n es  d a s o c rá tic o s , p e ro  é s to i  
d eb e rán  s e r  ap ro b a d o s  e in sp e cc ió n  
n ad o s  en su  e jecu c ió n  p o r la  AcD 
m in is tra c ió n  fo re s ta l  del Estado), 
en la  fo rm a  que pana los p la ñ e  i  
fo rm u la d o s  p o r  los In g e n ie ro s  m u 
n ic ip a le s  p re v ie n e  el R eal decreto; 
de 17 de O c tu b re  de 1925. ;

■0.a L os g a s to s  que ocasione 1$ 
a d q u is ic ió n  de te r r e n o s  y los ira - : 
b a jo s  fo re s ta le s  de todo g én e ro  qué, 
se e je c u te n  e n . lo s  m o n a es  de lajj 
zo n a  f o r s t a l  p ro p ia  del E s ta d o  potí 
la s  C o n fe d e ra c io n e s  y  en v ir tu d  d i  
d e leg a c ió n  del m ism o  s e rá  isatis;-? 
fecho  el 50 p o r  100 de su  im p u ra  
te  p o r  el E s ta d o , con  ca rg o  al eré-: 
d ito  e x tra o rd in a r io  y  el o tro  50 pog 
100 p o r  la s  C o n fed e rac io n es , p e rm fe  
tien d o  q u e d a r  los m o n tes  en  su  pon 
d ar h a s ta  qne con  su s  p ro d u c to ^  
se h a y a n  a m o rtiza d o  la s  o b lig a d o -: 
n es  ec o n ó m ic as  c o n tra íd a s  por lag  
m is m a s ; p e ro  en ten d ié n d o se  que dé 
la to ta lid a d  de # u s g a s to s , se h a b rá  
de d ed u c ir  el beneficio o b te n id o  poi* 
la s  G onfodorac iones m e d ian te  lo s  
tr a b a jo s  re a liz a d o s  en la  fo rm a  que 
e s tab lece  el a r tíc u lo  sigu ien te*  * 
G uando los tra b a jo s  a fe c te n  a mom
ios que h ay an  de q u ed a r  en p o d er 
fie ios pu eb lo s, las G o n fed erac io - 
n e s  v íqs áyunf-rro ientoa- in te r e s a -
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dos podrán, . de común acuerdo,, 
•convenir las condiciones. económ i
cas en.que se lian do ejecu tar aqué
llos*

7.a Respecto a Ja resta que del 
importe- de los gastos debe hacer
se por el concepto de beneficios que. 
obtuvieran las Confederaciones m e
diante tos trabajos que realice, se 
del c íminará su cuantía, deduciéndo
la del'.registro de beneficios’ que de
berá.. nevarse por las m ismas y que 
serán inspeccionadas a estos e fec
tos por el Servicio  H idro lógico  fo 
resta l de un año para;, otrov a- fin 
de lom ar en cuenta en la consigna
ción de cada anualidad, el da* o re 
ía i i vo a1! año anterior. Las Confe
deraciones,. en un plazo breve, co
m unicarán a l M inistro la form a en 
que se. proponen lleva r el expresado 
[registro,

«?.a Cuando les trabajos foresta. 
Ies que eje-cuten las C on federacio
nes afecten a montes que no deben 
(Considerarse que form an  parte de 
la zona de montes protectores, las 
subvenciones de que disfrutan 
aquéllas se fija rán  para, cada caso, 
en v ista  de sus especiales condicio
nes, en arm onía con lo  prevenido 
en el Real decreto de 27 de Marzo 
do 1927; pero atendiendo a que pue
den las Confederaciones p resc ind ir 
del auxilio relativo  a d irección  téc
n ica y sum inistro de plantas, se 
podrá, en compensación, aumentar 
por estos conceptas la subvención 
del Estado.

Dudo en P ahí ció a once de Junio 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  R e n ju m e a  y  B l jíiin .

EXPOSICION

SEÑOR: La cláusula 11 del Real 
'decreto de 2 dé Junio de 1911, por el 
que fúé otorgada a, D. Trinidad Ríus 
y  Torres, vecino de Barcelona, cuyos 
derechos ostenta actualmente la Gbm- 
paüía Española de .Fomento, en A fr i
ca, concesión en las posesiones espa
ñolas de A frica  de ten  eno da domi
nio público que, a  ju icio de las Au
toridades competentes,, sea* necesario> 
para la implantación, emplazamiento 
y  sostén, de almacenes generales de 
comercio y  estaciones carboníferas, 
dispone que la duración: dea plazo de-- 
la concesión, sea¿ de sesenta años, em 
tendiéndose que-aquSi se contará, res
pecto a cada una. de las obras: en las

distintas plazas, a partir de la. fecha 
del comienzo de las mismas.

La aplicación de este precepto ha 
dado lugar a alguna dificultad, por no 
fijarse en el articulado de dicho Real 
decreto plazo determinado para dar 
principio a las obras a que la conce
sión se refiere. Son además varias las 
plazas do. A frica  a que lo dispuesto 
se aplica y varias también las obras 
en cada una de aquéllas, y el fijar, 
según de la forma literal del texto 
pudiera deducirse, como origen del 
plazo, e l principio de cualquiera obra 
en una localidad, equivaldría a asig
nar a la concesión una duración in

determinada, con grave perju icio pa
ra el Estado, que no podiía disponer 
de los terrenos ante la obligación de 
respetar una concesión de plazo cuyo 
lím ite no estaría definido.

Se hace necesario, pues, completar 
la disposición de modo que quede fija
do determinadamente el plazo p a r a  
empezar las obras, evitándose así toda 
ambigüedad y  las consiguientes difi
cultades de carácter administrativo 
para el porvenir.

En atención a lo expuesto, el M i
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de s o m e t e r  & la aprobación de 
[V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 11 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L . L P . d e  Yi.E,

Ra f a e l  B e n j ü m e a  y  B u r ín .:

REAL DECRETO 

Núm. 1.469.
A  propuesta- del Ministro de Fp- 

meiito y- dé acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

yengu  en decretar: lq siguiente ::
* Artículo único* A- Las cláusulas- del 

i Real decreto de 2 de Junio; de 1911, 
v por el. que fu é  otorgaba a D. Trinfdad 

Ríus y Torres, vecino de Barcelona, 
cuyos derechos ostenta actualmente 
la Compañía Española de Fomento en 
Africa, concesión en las posesiones es
pañolas de A frica  de terreno de do
m inio público que, a j u i c i o  de las 
Autoridades competentes, sea necesa
rio  para la implantación, emplazar-, 
miento y  sostén de almacenes genera
les de comercio- y  estaciones: carboní
feras, se agregará la siguiente:

“ 14. Las obras no empezadas en la 
actualidad deberán comenzar en plazo 
máximo^ de um. aña* contado- a partir 
de la fecha del presente Real decreto. 
La fa lla  da cümptmrlento- de? este re
quisito será causa de caducidad: de la 
concesión en la paríe correspondí en

te a la obra no empezada, y .si llegará 
este caso se proceder ¿i con arregla á 
las disposiciones vigentes so  b a o  lq 
materia.

Dado en Palacio a* once de Juiu# 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro;, de - Fomento,,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Burin.

EXPOSICION

SEÑOR;;. EL v ivo  interés, naoiiopaj 
desperiado por la idea de apertura dé,, 
un túnel; bajo el Estrecho de Gibral
tar, impone e f deber de investiga# 
científicvamenter las posibilidades dq 
ejecución de? tan grandiosa obravE iT  
elt in firm é- geológico-aprobado por 1£* 
G omisión dé Estudio del túnel aub^ 
marino del Estrecho, se propone, co< 
mo medio de comprobar la naturales 
za y edad: geológica de los terreno® eg 
e l que se abre el canal marino y fork, 
man su solera y  sus taludes, la ejeX 
cueióh . de sondeos en la costa espak 
ñola, siendo el prim ero indicado é( 
más próximo* al trazado del túnel- quf 
se considera más viable, a sietes ki*:- 
lómetros de Tarifa. Esto sondeo^ auif 
en el caso más desfavorable [de qu .r  
encontrara terrenos inadecuados pará.. 
la perforación del túnel, arrojaría luz 
sobre las corrientes de agua subterrá-? 
pea y proporcionaría? datos, valiosísi* 
mos para el conocimiento geológi|c3 
de una zona tan inexplorada 
ahora, y  al mismo tiempo tan inté;< 
rasante como la de enlace entre ld í 
continentes europeo y  africano; á 15 
determinación [de, su verdadera e.slrucV» 
tura está reservada la i ’esoluciSón <fil 
los problemas más importantes Sé MÍ. 
geología mediterránea’.

La  índole característica de. esta de>:,
; licada exploración exige una espñciá-: 
lización de personal y  material; m é -. 
cársico- que no puede im provisarse f j ;_ 
por ello,, ni es procedente realizaylR 
por administración,, ni es conveniíéií-» 
te., prescindir para adjudicarra dé cü-*, 
nocer las ofertas de las Casas éxíranq 
jeras capacitadas, cuya, competencia 
en estos asuntos' puede ser una: gaA 
rantía. En consecuencia, está indieák 
da la aplicación del artículo 52 de W 
ley dé Administración y  Contabilidad 
de la Haciíénda pública, realizando 
este sondeo por contrata, mediante 
concurso, y  no por subasta.

Fundado en las precedentes consi- 
duraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Cornejo de Minífij-. 
tros, tiene el honor d* $om«ete$ a M
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de Y. Ms el süguiexi.té pro
yecto de Decreto.
■ Madrid, 11 de Junio de 19,29.

SEÑOR:
Av L. R. P. de Y, M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  R u b ín

REAL DECRETO 

Núm. 1.470.
I>e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento, . , ;

Vengo en decretar lo siguiente: 
■'.'.Artículo í.° Con arreglo a. lo que 
preceptúa el artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad dg la 
Hacienda pública de l.0 de Julio de 
'IfML queda exceptuada de tas forma
lidades de subasta, y se adjudicará 

■medíanle concurso público, l.a contra
ta de ejecución de un sondeo de ex- 
I)loración de la constitución geológi
ca de la zona del Estrecho de Gibral
tar y de investigación de los mantos 
da agua subterráneos de la misma, si
tuado a siete kilómetros de Tarifa.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán la.s disposicio- 
iies complementarias necesarias para 
el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos1 veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
■[ SEÑOR: .Aprobado por Real orden 
de 18 de Marzo último un proyecto 
-de bases para la adquisicióh por 
concurso de nueve grúas eléctricas 
con dos lino al puerto de Alicante, se 
ha Tramiladp el expediente relativo 
al procedimiento que para ello se 
tíebe seguir. En cumplimiento de. lo 
JRspucsto en la vigente ley de Ad-. 
ministración y Cohtabilidad de la 
Hacienda pública, se ha oído el pa-. 
¡récer del Consejo de Estado, y el 
Ministro que suscribe, conforme con 

dictamen de dicho Alto Centro 
Consultivo, y de acuerdo con el Con--’i ° ' ■
isejo de Ministros, tiene la honra, de 
'someter a la aprobación de Y. M. el 
;adjunto proyecto de Decreto, 
y iMadridJll de Junio de 1929. 

g SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M-,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Núm. 1.471.
' ^  propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:. , 
Artículo único. Se autoriza ál 

Ministro de Fomento para adquirir 
por concurso nueve grúa¡s eléctricas, 
con destino al puerto de Alicante, 
con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 18 de Marzo del 
corriente año y a los pliegos de con
diciones' particulares y económicas 
aprobados por Real orden de 25 de 
Mayo último, debiendo abonarse el 
gasto correspondiente con cargo a 
los fondos de que dispone iá Junta 
de Obras de dicho puerto, proceden-^ 
tes del presupuesto extraordinario 
para obras de puertos, aprobado por 
R ea l. decreto-ley de 9 de Julio de 
192G.

Dado en Palacio, a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO /
El Ministro da Fomento,

Ra f a e l - B e n ju m e a  y  B u r i n ,

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 6 de Enero último un proyecto 
de bases para la adquisición por con
curso de dos grúas fijas de mano, con 
destino al puerto de San Sebastián 
(Guipúzcoa), se ha tramitado el ex
pediente relativo al procedimiento 
‘ que pafra ello sp debe seguir. F$n 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de . la Hacienda pública, 
se ha oído el parecer del Consejo de 
Estado, y  el Ministro que. suscribe, 
conforme con el dictamen de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne l.a honra re someter a la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyectó de 
Decretó.

Madrid, 11 de Junio de 1929. .

SEÑOR: 
A L U P J I  V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO 

Núm. 1.472.
A propuesta del Ministro do Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejó 
dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló único, Se autoriza al Mí-: 

nistro de Fomento para adquirir por 
concurso dos grúas lijas de mano con 
destino al puerto d:e Bain Bebastfán 
(Guipúzcoa), con 'arreglo al proyecta

de bases aprobado por Real orden de 
6 de Enero del. corriente año y a los 
pliegos de. condiciones particulares y 
económicas aprobados por Real or-> 
den cíe 25 de Mayo último, debiendo 
abonarse el gasto correspondiente 
con cargo al capítulo 20, artículo l.°f 
concepto (5.° del vigente presupues-* 
lo del Ministerio de Fomento.

Dado en Pal ge i o a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n . .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 18 de ¡Marzo del corriente año un 
proyecto de adquisición, por concur
so, de una embarcación destinada a 
extinción de incendios, remolques y  
(Salvamentos marítimos, con destino al 
puerto de Almería, se ha tramitado 
el expedí en [p relativo al procedimien
to que debe seguirse.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se ha oido el parecer del Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el dictamen de dicha 
Alto Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la¿ 
honra de someter a la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto..

Madrid, I I  de Junio de 1929.

SEÑOR:
\ L. n. p. d® V, M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u iu ín .

REAL DECRETO

Núm. 1.473.
A  propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Se autoriza al Mi-: 

nistro de Fomento para adquirir, por 
concurso, una embarcación, destinadal 
a extinción de incendios, remolques y 
salvamentos marítimos, con destino 
al puerto de Almería, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
18 de Marzo del corriente año y a los 
pliegos de condicitfíies párticulareis y  
económicas aprobados por. Real orden 
de 25 de Mayo último, debiendo abo
narse el. gasto correspondiente cotí 
cargo, a los fondos de que dispone la 
Junta de Obras de dicho puerto pro
cedentes del presupuesto extraordi
nario para obras de puertos aprobado 
por Real decreto-ley de 9 de Julio*

. de i92Gr , ' ‘ ' •
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.v Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos velnlihueve.

ALFONSO .

El Ministro de Fomento,
R a fa e l  B e n ju m ’ea y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

¿te 18 de Marzo último un proyecto1 
para  la adquisición o instalación de 
|16 grúas eléctricas con destino a los 
muelles del puerto1 de Bilbao, se ha 
tram itado el expediente relativo al 
procedimiento; que para ello j&e debe 
seguir. : .

En cumplimiento de lo dispuesto' 
en la vigente ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se ba oído el parecer del Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el dictamen de dicho 
Alte; Cuerpo consultivo y de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros, tiene laj 
honra de someter a la aprobación deí 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Junio de 1929.
SEÑOR:

A  I  R, P. d9  V.
ÍÍAFABL BENJUMEA Y BURÍN.

REAL DECRETO 
Núm. 1.474.

-A propuesta del Ministro de Fo- 
aaento y de acuerdo con Mi Consejo' 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Fomento para adquirir y  
disponer la instalación, por concurso, 
de 16 grúas eléctricas con destino a 
los muelles del puerto de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 18 de Marzo del corriente; 
año y a ios pliegos de condicione^ 
particulares y económicas aprobados; 
por lteal orden de 2i5 de Mayo último»! 
debiendo abonarse el gasto correspon
diente con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta  de Obras de dicboi 
puerto procedente^ del presupuesto 
extraordinario para obras de puertos 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos vointinueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

R a fa el  B e n ju m 'ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Re a l  orden 

de; 18 jj& M&£ko dol corrieiife año un 
M tóquMciéb, por cihícuc-

so, de una grúa .eléctrica ¿e pórtico, 
de 15 toneladas, para el servició doí 
piierio de Boixzas, a cargo de la Jun
ta cíe Obras del de Vigo,, se ba fcra- 

- milano el expediente, relativo al 
procedimiento que se debe seguir. En 
eumplimiiento de lo dispuesto en la 
vigente, ley da Administración y Gón- 

i labilidad de la Hacienda publica, se 
I ha oído el parecer del Consejo de E s 

tado; y el Miniistro que suscribe, eon- 
fomno con ©I dictamen de dicho Alto 
Cuerpo Consultiva y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra  de someter a  la aprobación de 
Y. M. pl adjunto proyectó de De- 
ereto, « .

Madrid, ül cíe Juniío de 1929-

SEÑOR:;
A L, R, P. de Y, '

Ra fa e l  B e n ju m e X y  B u r in .

REAL DECRETO
Núm. 1.475.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con 'Mi GoCsiejc' 
de Ministros^

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para adquirir, por 
concurso, una grúa eléctrica ¿le. pór
tico, de 15 toneladas, con destino- al 
puerto de Bouzas, con arreglo al pro
yecte' aprobado por Real orden de 18 
de Marzo del corriente año, y a los 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas aprobados por Real orden 
de 25 de Mayo últim o; debiendo abo
narse el gasto con cargo a los fon
dos de que dispone la Jun ta  de Obras 
del puerto de Vigo, a cuyo cargo está 
el de Bouzas, procedentes del presu
puesto extraordinario para obras 51e 
puertos, .aprobado por Real decreto- 
ley de 9 de Julio  de 1926.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO .
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m ’ea y" B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Visto el expediente ins-
' luido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona -para la declara
ción de utilidad pública, de los tra 
bajos .hidrológicoforestaies -que lian 
de eíeeluarso en la sección tercera de 
la cuenca dei río Franco] í:

Jle sul lando que por Real orden de 
22 •: de O clúbre d e l  92 8. f ti é -ap roba do 
el Estudio cto Sección, disponiéndose 
que m. incoara pl ^poriuno expedí ©n

te de declaración de utilidad pública, 
a cuyo’ efecto se publicó en el B ólék  
ün Oficial de la provincia do 30 de; 
Enero dpi corriente año el; correspon
diente anuncio* fijando un plazo de 
yeinte días par.a la presentación de 
reclamaciones 

Resultando que durante el plazo eL 
tadó no fíe. ha formulado protesta n i 
reclamación alguna:;

Visto el informe emitido* por . ól 
Consejo Forestal; y /•

Considerando que en la tra lunación; 
de este .expediente se han seguido lo$(' 
trám ites establecidos en la ley do lO, 
de Enero-de 1879 y Reglamento pará 
su ejecución de 13 de Junio si
guiente, V

El Ministro .que 'suscribe Hene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de l>ercto¿

; Madrid, 11 de Junio de 1929.
SEÑOR:

A L .  R, P. de V. MI,
- • •. R a fa e l  - BEN jU M m  y  -BubíN* •

REAL DECRETO 
Núm. 1.476

De acuerdo con Mi Consejo ¡je MU 
n tetros* a propuesta del 'de Fomento^ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran de u.tU 

lidad publica los trabajos hidrológico^
. forestales que han de llevarse' a eabd 

ren la sección tercera de la cuenca del 
río Fraheolí, con arreglo al Estudio;, 
ele; Sección, aprobado por Real orden; 
de 22 dé Octubre de 1928, a* los efec
tos de la  expropiación forzosa de los 
terrenos que comprende, y que afec< 
ta a los términos municipales ele Bok 
jais, Vilavert. Montreal, La Riba, Ab 
eover, Albiol, Capafons y Prados, dé 
la provincia de Tarragona.

Dado en Palacio a once de .Tunial 
de mil novecientos veintinueve. $ 

ALFONSO ,
El StSaistro de Fomente,

R a fa e l  B b n ju m ba  y  B u r in .

 REALES DECRETOS  
Núm. 1.477. 

V isto  el recurso de alzada inter
puesto por D. Diego Melguiza Pérez» 
D. Ramón Román Mesa y D. R afael 
Martínez Quesada, apoderado de cío-, 
ña Isabel Pineda Valero, viuda M  
Aragón, contra el acuerdo qué co'if 
fecha 12 de Marzo último, y  previos; 
ios inform es favorables de la Jefa** 
tu ra  do O bras públicas y de la ;cuar* 
la División técinca de Fefimoarriles* 
adopté él G obernador civil de la pro
vincia de G ranada, declarando la n e 
cesidad de la pe libación ás ios te-»
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Irenes que la Compañía de Ferro
carriles Andaluces expropia eri tér
mino municipal de Granada con mo
tivo de la construcción do i nuevo de
pósito de máquinas en la estación 
de dicha capital:

Vistos los preceptos contenidos en 
la sección segunda de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
.1879, los concordantes del Regla
mento dictado para m  ejecución y 
Jos informes producidos en :él expe
diente:

Considerando que los Teourrentes 
no aducen en sus respectivos es cris
tos -de alzada ninguna razón, de ca
rácter técnico ni jurídico que des- , 
virtúe los fundamentos en que se 
apoya la providencia recurrida/ dic
tada de conformidad con el proyecto 
aprobado, por la cuarta División téo- 
nica de ferrocarriles y de acuerdo 
bon la Jefatura de 'Obras publicas 
de la provincia, por lo que es evi
dente que el enrp laxamiento de las 
jobras se ajusta :-aJ proyecto técnica
mente aprobado, sin que por los pro
pietarios- se ofrezcan otras solucio
nes prácticamente más favorables.

A propuesta del Ministro de Fo- 
. mentó,
; Vengo en decretar lo- siguiente:

Que se desestimen los recursos de 
alzada interpuestos p o r  D. Diego 
Melguizo Pérez, D. Ramón -itomán ' 
Mesa y dona Isabel Pineda Valbro, 
y se confirme en sus propios térmi- " 
nos la. providencia diotada en dicho 
expediente por ‘el «Gobernador civil ií 
•de Granada en 42 de Marzo último, f, 
\ Dado en Palaoip á once de Junio 
de ¡mil novecientos veintinueve.

Al f o n s o
! EL Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n íju m e a  y  B u r i n .

Núm. 1478.
/ En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 49 del Real decreto- 
ley de 22 de Octubre de ■1926, apro* 
bando el Estatuid de las Clases pa
sivas del Estada, y  á propuesta del 
Ministro de Fomento, 

i Vengo en declarar jubilado, con el 
¡haber que par dláslflcitéién le co- 
; rresponda, ál ¡Ayudante Mayor de pri- 
1 mera "clase de Gbras públcas, 6on ; 
el sueldo anual de %0:Q®d pesetas, 

fl). Fernanclo Porras C a s te lla n os ,
, que cumplió -él día 60 de 'Mayo úl
timo Ja. edad reglamentaria para su 
jubilación.

Dado en Palacio a ¡once de Junio 
la mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
. Mi V í ’ í OOí 'o de Fomentó,

ItAFAKL liE N JUM E A  V ' B ü RÍN .

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

EXPOSICION

S e ñ o r : Creados en Judio último 
los Comités paritarios -del grupo 
miarlo, '“Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados” , en la provincia de Bar
celona, • estos organismos paritarios 
sienten la necesidad de sumar sus 
actividades, centralizando fas diver
sas iniciativas de cada organismo, 
en una Comisión mixta del Traba
jo, pena que ál mismo tiempo que 
sirva de enlace entre todos los fac
tores integrantes de tan importan
te rama de la producción nacional, 
tengan ia facultad de actuar .como 
Tribunal industrial en las cuestio
nes derivadas dei cumplimiento de 
los contratos 2É0 •trábalo riue a ta
lles organismos confiere el Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926 texto refundido, y por las ven
tajas que ello reporta para ia me
jor armonía entre patronos y  obre
ros que a dichas industrias dedi
can sus actividades.

En virtud de lo expuesto, él Mi
nistro que suscribe Tiene el honor 
de someter a la aprobaci %a de Y. M. 
•el rdjttBto proyecto de Decretó.

Madrid, T.d de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M.

E d u a r d o  .A ü n ó s  P é r e z .

REAL DEGRETO 

Núm. 1.479.
A propuesta del Ministro de Tra- • 

bajo y Previsión,
Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.® Queda constituida' 

en Barcelona la Comisión mixta del 
¿Trabajo, en ias  industrias Siderúr
gicas y Metalúrgicas,- con jurisdic
ción en toda su provincia. Esta Co
misión estará integrada por los Co
mités paritarios iriterlo cales de 
Siderurgia y Laminados, Metalur
gia y Metales distintos del hierro, 
Construcciones mecánicas, Maqui
naria y material de locomoción y 
transporte, y Trifelería, Ferretería 
y Quincalla.

Artículo 2.° La Comisión mixta ■ 
del Trabajo en las Industrias Si
derúrgicas y Metalúrgicas de Bar- ] 
celona tendrá la composición y i 
atribuciones que a tales organismos 
confiere el Decreto-ley de 26 (le / 
Noviembre ;de 1926, texto refundido.

Articulo 3.° Una vez constituida 
,]a Coínisión mixta dé las industrias

Siderúrgicas y Metalúrgicas, de 
Barcelona, elevará, en eí plazo do. 
quince días, a la aprobación dei Mi-- 
ni si eiio de Trabajo y Previsión, el 
EbialuP por el que ha de regir su 
ae fu ación.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mi'í novecientos veintinueve.

ALFONSO 
•El Ministro- cío Trabajo y Previsión,

Eduardo Aimús P-feEsr.,

EXPOSICION 

^SEÑOR: La iniciativa de la Dipu- 
iación provincial de Barcelona, de 
ccmsfruir un Palacio del Trabaja* 
que sirva de alojamiento a la Dele
gación regional de -este Ministerio* a 
las demás oficinas .provinciales y lo
cales •.del mismo y especialmente a. 
los organismos paritarios que tengan 
su residencia en Barcelona, y el he
cho de ser dicha Diputación la enti
dad recaudadora-del Estado, fácilD. 
tan• al mismo tiempo dos finalidades 
de la. más alta importancia: la pri
mera, reunir en un edificio no sólo 
las dependencias del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, que tanto des
arrollo han alcanzado en Cataluña, 
sino principalmente todas aquellas 
actividades corporativas, que de esté 
modo tendrán mayor conexión, au
mentando su provechosa eficacia» y 
la segunda, disminuir el gravamen 
que el funcionamiento de los orga
nismos paritarios supone., medí ante 
la simplificación y el enlace de sus 
servicios administrativos.

El Decreto-ley de 26 de Novienv* 
bre de 1926, texto refundido, señala, 
al hablar del régimen económico de 
las diversas entidades corporativas» 
este camino de mayor unidad en la 
acción, que implica al propio tiem
po la mayor economía en los gastos.

La construcción del Palacio fiel 
Trabajo de Barcelona significa, , pues, 
tanto el reconocimiento de modernas 
necesidades sociales, que se desen
vuelven f el i zm en te en España ál am
paro de la Ley y del Derecho, como 
la. fórmula, ys átisfactori:a y  íqm̂  Jirré- 
jor armoniza las exigencias 4I@ 4a 
vida corporativa f  tas posibilidades 
económicas de la industria-.

En virtud de las razones expues
tas, el Mnistro q u é suscriba, de 
acuerdo con el ¡Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M, él adjunto pro- 
yeclo de Decreto,

Madrid, l í  de Junio da 1929.

SEÑOR:
A L, 11, Po de y . M.

E d u a r d o  A u a ó s  L é r d z d



Gaceta de Madr id -.Núm. 163 12  Junio-1929  1 5 1 5

REAL DECRETO

Núm, 1480

De acuerdo coa Mi Gnus-e.jo de 
[Ministros - y a propuesta del de 
ffra.bajo y Previsión,

Vengo ea decretar lo- siguiente: 
Artículo í f  Se autoriza a la Di

putación provincial de "B i reo lona 
para que, de acuerdo coa las nor
mas establecidas en el presente. 
Jleai decielo, y a los píanos y pro- 
[supuestos que tiene- formulados, 
[construya en la ciudad de Barcelo
na un- Palacio del Trabajo-,. que str~ 

.ya de alojamiento, a la Delegación 
regional del Ministerio de Trabaje 
y  J ; ev-jslói), a los demás servicios 
provinciales y locales de! propio 
De-par Lamento y a ios. organismos 
paritarios y corporativos de los ex
presados en 0\ Real decreta-ley de 
j&6- de Noviembre de 1926, que ten
gan su residencia en Barcelona.

Articulo: 2.° La cono! ruco ion del 
[Palacio del Trabajo correrá ai ex
clusivo cargo de la Di p rtación pro
vincial, de acuerdo con la  Delega-, 
¡eión del .Trabajo, en lo que a dis- 
itriuución de lo call es se redera.

Una vez a mo r tiz a do el importe y 
hbonados los intereses, el edificio 
¡quedará de propiedad del Ministe- 
Ho de Trabajo y Previsión, sin que 
¡pueda, 110 obstante, destinarlo a fm 
fies distintos de los indicados en el 
l i l i  culo anterior.
' Artículo 3.° Con el fin ¡de que la 
Jnnservación consiguiente respon- 
Ea %  las necesidades de los orga
nismos que habrán ¡de ocupar el Pa-

Íaeio del Trabajo, se crea una Jun- 
; i  administradora del mismo, qué 

p fa rá  GompuCsfá en H  siguiente

P/esidepie? E l Presidente de la 
JJipita.cfdn provínciail de. Barcelona*
, Vicepresidente primero: El Dele-; 
la d o  ¡regional del [Trabajo en CaU- 
§ f t a .
L [Vlcspresidente Segundo: Un Di- 
jetado, designado poií la Cobpoliá- 
||én provincial, 

ffesorgro: Otro D i pill a do p-rov.lBh

¡ Contador; Un patrono, Vocal 
Bljaiiisino paritario, 
p interventor: El Directo^ de PuMi- 
plchum do los Organismos paritá- 

de Cataluña. *
' Secretario: El de la Delegación
ÉElStónal ¡del Trabajó en G a  Leí uña.

tarto: Un Vocal obrero
51$ organismo par!la. rio.

Vocales: Tres palrorioM' Vocales
S$ organismos paritarios y tres

obreros Vocales de organismos pa-'
rilar i os.

Esta Junta, además de las facul
tades inopias relativas a la admi- 
ins-t.ración del edificio en la -forma 
que se detallará en el Reglamento 
de régimen interior a que so re tic- 
re ei míículo ge» del presen L- Real 
rCc. ckq tendrá la de percibir do la 
Diputación, provincial de Barcelona,' 
< v i l  o entidad- recauda úna,. el im- 
p- i la de las. cantidades que deban 
ser ref aríidaa ordro ios o-nganis» 

•ru • s par Ranos- d*1 dicha provincia, 
-un egregio- w  los pros np res los 
a pee bode: por ef JU Tra •*
Pa '{'■ y i revisión d ¿ i< lv o  de lo |u*e- 
ceríua-du em eí Real deci\?¿o~lj?y de 
21 de Noviembre de 1926, texto re.- 
íuncido.

Linalmente cuidarA de la con ser-- 
vacion, entretenimiento, alumbrado, 
can fe colón, vigilancia y demás ser
vicios, destinándose a tales fines 
casia u n -2 por 10-0 sobre la canti
dad total recaudada.

Artículo 4.° A los fines de Jo 
d spuesto en ol artículo 62 del De- 
ereto-Ty de 26 de Noviembre jíe 

lejío  refundido, y por lo que 
se refiere a todos los organismos 
parí l a* ios de ¡la provincia de Bar- 
ce lona, la Diputación provincial,, 
como entidad recaudadora del Es
tado., cuidará' de la percepción ¡de 
la ruóla corporativa autor i '.achí pop 
dicho Decreto-ley, pudiendj u.tili^ 
zar para su exacción, el procedi
miento de apremio que por el mis
mo se estuMe.ce.:

Dicha "cuota se fijará por el Mi
nisterio de .Trabajo y Previsión, de 
un modo especial para la provincia 
de Barcelona.

Artículo 5.° Las cantidades que 
en la actualidad satisface el Minis-; 
ten o de Trabajo y Previsión con 
cargo a su presupuesto, para alqui
leres de ¡la Delegación regional del 
Ministerio de Trabajo en Cataluña y 
Jefatura provine!# de Estadística de 
Barcelona se destinarán a incremen
tar el fondo especial de amortización 
y cnt^tenimieidie d$t péificio.

Si satisfechas las ¡atenciones de 
lo# organismos paritarios quedara 
mi remanente, lá Junta podrá des
u n í  incrementar la amo.rtiz-a- 
ción y pago de intereses.

Artículo 0A La Diputación pTo- 
• vinel#" de Barcelona se i v -  i varé 
un mínimo dei 40 por de la 
caimdad total recaudada en con
cepto de cuota corpóratívu para 
g-pilcar a la amorthz&rióri y pago

do 'intereses del cap i la'l invextidn 
basta su completa liquidación.

Artículo: 7.° A tenor de lo dis
pea > ai o en i a Real, orden de 9 de 
Abri l de í928» la Diputa ción pro
vincial de Barcelona percibirá el 
7 por 100 de *1:0 recaudado como 
premio de ■ cobranza.

Artículo' 8.° La Junta adminis
tradora del Palacio • del Trabara 
.formulará un Reglamento de régb 
unen interior, que será elevado, den- 
tic  deí término -de un mes, a ha 
aprobación definitiva del Ministerio 
de. Trabajo y Previsión!,
‘ Artículo 9.° Ei Ministerio'de Tra

bajo y Previsión designará por Rcaí 
orden lo? patronos y obreros que de
ben constituir i a Junta adudms Ir cuba
ra del Palacio del Trabajo hasta su 
primera renovación,, que tendrá lugar 
en la í'onna que m  misma determine 
en el Reglamento de régimen Ínterin/ 
a que el artículo anterior-se refiere.

Artículo 10. La recaudación en ir 
forma señalada en el presente Real 
decreto empezará a efectuarse el í.f 
de J u l i e  del año corriente, alen* 
diendo ¿ las prescripciones del mismOv 
a la? del Reglamento previsto en el 
artículo 8.° y a las que por el Minis
terio de Trabajo y Previsión puedan 
dictarse en virtud de sus facultades

Artículo 11. A  cuantos efectos sean 
pertinentes, [se autoriza a la Diputa
ción provincial para concertar, el em
préstito necesario al objeto de levan
tar el capital oportuno. •

La cuantía y .modalidades de está 
empréstito habrán de ser aprobacláS 
¡por el Ministerio, de. Trabajo y Pre- 
yisióií.

Artículo 12. Las obras que debatí 
realizarse para la édífiéación del Fa-: 
laieio del Trabajo ’se considieraráa 
md de utilidad pública con todo? snt 
¡efectos legales.

La Diputación provincial presentar# 
ál Ministerio de Trabajo el proyeet^ 
definitivo de construcción de d fp % lí 
Palacio. ;

Dado m  Palacio a once de Jimio 3| 
mil ;Adyeclentos veintinueve. J

a l iw m m
M Ministra de Trabaja y Previsión,

EMX&B» AtJíífe Pinsz.# ■

REALES DECRETOS
N ú m  1 4 8 6

A  propuesta det^^BÍs1 r'-1 %  Trabá^' 
jo  y Previsión,

Vengo en nombrar, en Ascenso di 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla- 
setj, Jefe de Adniinis^fic¡/¡n civil de
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primera, ’d.el Cuerprr de Ingenieras- 
■ Geógrafos, con la antigüedad de í.°  efe 

Mayo último, a D. Valentín Fuentes 
López, en la vacante producida por 
jubilación de D. José Pujados Bal- 
gado.

Dado en Palacio a otiee. de Jun io  de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
ÜS! Ministro de Trabajo y Previsión,

F ot cardo A u n ó s  P é r e z .

Núm. 1.482.
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se, Jefe de Administración civil de 
tercera, del C u e r  p o de Ingenieros 
Geógrafos, con la antigüedad de í.° de 
M a y o  último, a D. Vicente Inglada 
Ors, en la vacante producida por as
censo d¡e D. Valentín Fuentes López.

Dado en Palacio a once de Jun io  de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: La a g r ic u l tu ra  ce rea l is ta  
iiabía .en los ú ltim os años llegado, 
si no a cubr ir  po r  completo las ne-" 
cesidades de tr igo  de la Nación, a 
•aminorar la necesidad de las im pas
taciones a cifras reducidas, no pe
sando, por  tanto, g ravem ente  el -im
porte de las m ism as en la balanza 
comercial. Mas en el año último, las 
adversidades meteorológicas propias  
de un clima de ta n ta  i r re g u la r id a d  
como el del in te r io r  de E spaña ,  d ie
ron lu g a r  a una m e rm a  ta n  g rande  
de la  feos echa de cereales,  especial
mente de la del tr igo ,  que las im
p o r ta  c i 0116s necesar ias  p a r a  cu b r i r  
las neces idades del consumo no se rá n  
in fer io res  a . la enorme cantidad  de 
8.000.000 de qu in ta les  m étr icos (la 
qu in ta  p a r te  de una  cosecha n o r 
mal), con un tfalor al l legar  a p u e r 
to no in fer io r  a 260.000.000 de pe
setas.

El ren d im ien to ’ p o r - h e c t á r e a  de 
iás  cosechas de trigo, en p a r id a d  de 
las demás* c i rc u n s ta n c ia s  oé labores,'  
abonos., etc,, «\s hoy un hecho ‘dénios
tra do que rrr? posible aum en ta r lo  en 
proporción (}(_'} 10 ai 20 por i 00 por

el empleo de asemillas obtenidas p o r  
selección, . s iguiendo jas norm as üe 
la Genética m oderna; y  és .1111 hecho, 
tam bién  demostrado',  que si esas  se
millas lian sido seleccionadas 110 sólo 
con objeto dé ob tener un, aum ento  
de produecióiT en años norm ales ,  sino, 
como es corriente y lógico que se 
selecoionen, o ,sea p rocu rando  a u n a r  
en ellas las condiciones de m áx im a 
capacidad p roduc to ra  con las  de m á 
xim a resis tenc ia  a Ja s  enfermedades 
y a la i r re g u la r id a d  de los accidentes 
meteorológicos, 110 sólo se aum enta  
la cosecha en los años norm ales ,  s ino 
que se r e g u la r iz a  aqué lla ,  p o rq u e  
en los años en que el clima .presenta 
anormalidades no se m e rm a  la cose
cha en proporciones, a la rm an tes .

No es de ex trañar ,  por  tanto, qué 
en todas las naciones se p res te  una  
atención ta n  sostenida y cada día cre
ciente a los es tud ios  de Genética y 
se p rocu re  in ic iar  y es t im u la r  la  ac
ción tan to  oficial como p a r t ic u la r ,  
encam inada a la  obtención de sem i
llas seleccionadas y  a consegu ir  la 
m áx im a  d ifusión  dé las obtenidas. 
E n  este orden de actividades, en E s
p a ñ a  vam os u n  poco re trasados ,  y 
po r  eso, en esta disposición se dic
t a n ,  las no rm as  p a r a  in tensif icar  los 
t rab a jo s  de selección y a la vez es
t im u la r  lá acción p a r t ic u la r ,  a fin 
de que ésta coopere, individual d co
lectivamente, a la d ifusión  de las se
m il las  ob ten idas  en los Centros ofi
ciales, y a ú n  p a ra  que s u r j a n  es ta
blecim ientos par t icu la re s  que  hagan  
ambos t raba jos  de se lección y  m u l
tiplicación.

Mas como no es probable que s u r 
ja n  con la p r e m u r a  n ec esa r ia  esos 
co laboradores  de la acción oficial, 
pa ra  d ifund ir  ráp idam en te  en tre  los 
ag r icu lto res  las semillas se lecciona
das, se procederá, en tan to  esa co
laborac ión  de difusión no su r ja  y lle
gue á s e r  eficaz, a  m u lt ip l ic a r  y  di
fu n d ir  las semillas seleccionadas de 
cereales necesarias p a r a  la  a g r ic u l
tu r a  de toda  la Nación— exceptuando  
Galicia y el li tora l can táb r ico—m e
diante un a  adecuada  organización ofi
cial, p a r a  lo que se in s ta la rá  ;en los 
sitios convenientes explotaciones ag r í 
colas de extensión no m enor de cien 
h e c tá re a s  cada una. P a r a  las nece
sidades del cultivo en Galicia y lito
r a l  can táb rico  a c tu a rá  en form a aná
loga la  D iputación  de Pontevedra , 
so la o con j a  cooperación de las 
o tras  provincias de Galicia  y siem-r 
pre  con la del Estado, s in  perju ic io  
de que en caso necesario  ac túe  dí- 
r é e ta m e ú té ! el  -ÉsíádoA A ‘ '*•

En cuantd 'á-Ja^produéción naóio~: 
n a l  . de m aíz / 'n o s-  encontramos »aún
en peores -Ábndfeioirés,' ■ pucMA”.qum-

p re se n ta  un  défic it  constante» qué  
en los ú ltim os años h a  oscilado a l 
r e d e d o r  d e  350.000 toneladas m é tr i 
cas, que lía s’id’o cubierto  con btipop
taciones dé igua l  c ifra  media, cuyo 
im par te  al l legar  a p u e r to  es de 
unos 110.000.000 de peseras»

•Siempre se ría  - de lam entar  el veri 
sa lir  todos, los años un  tan glande? 

. r a u d a l  do "millones de pesetas; perca 
es mucho más de lamentar, teniendo 
en cuenta que ese déficit tan Impor
tan te  de maíz puede y debe dejar  do 
existir, no ya por  el aum ento  de la  
superficie destinada al cultivo fiel; 
maíz en regadío, en las nuevas y gram-: 
des zonas que de éste sur jen todos losf 
días,- y por la intensificación de i  cul
tivo en Galicia y  litoral .cantábrico* 
sino m uy especialmente por Ja im 
plantación en todas las zonas de sé- 
cano de la Nación de este cultivo en 
form a análoga a como se ha hecho en 
loé últimos años, con grandes venta-i 
jas p a ra  los agricultores, en par te  dei 
lás provincias de Cádiz, Córdoba y  
Sevilla, restando grandes extensiones 
al innecesario e improductivo barbe-: 
eho desnudo.

P ara  promover y procurar  una r á 
pida implantación del cultivo del maíz 
que cubra el inveterado e importante: 
déficit que hoy tiene la Nación de 
este preciado grano, con grave que
branto de su economía, y a la vez 
incitar a los agricultores de nucutiasi 
extensas zonas de secano a que 10 
cultiven, restando así grandes exten-, 
siones al barbecho desnudo, con lo: 
qlie se lograrán dos bienes a cual más 
importantes, se propone subvencionar) 
directamente a los cíen agrien llores 
que en. cada provincia de las en quej 
se considere necesario im plan ta r  ú  
es tim ular  este cultivo sean Jos p r i 
meros en inscribirse como tales, cul
tivadores de maís en secano-.
. Bi importante es en el. cu divo del 

trigo y demás pequeños cereales é-1 
empleo de semillas selecciónanos ge
néticamente, esta importancia nube 
de pun to  en el cultivo del maíz, enj 
el que las condiciones biológicas de 
extremado vigor y productividad de 
sus híbridos, tanto simples como do-: 
bles, perm ite  obtener aum entos dé 
cosechas insospechados hoy por nues
tros agricultores. Y si en selección de 
trigos y demás pequeños écreates  es
tamos en España poco máe que en 
ios comienzos, e n . lo que al maíz se 
refiere nada se ha hecho, salvo los 

• meritísfinos trabajos llevados a efec
to en la  Misión Biológica de Galicia.

Es natura! y lógico, por tanto, que? 
como se propone en esta: uisposichm,

■ -s¡e p rocuren  -los ínacliois- para salváv
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estas deficienciasapuntadas y utili
zar Ja a'cju ación de iá ’ Misión. Bioló
gica, 'de Galicia y  de 'las Diputaciones! 
de Galicia, especialmente de la de) 
Pontevedra, a la que .coadyuvará

tóelo completándolas y subyencío-i 
liándolas. . -y,

En gracia a lo expuesto, tengo "ei 
honor de someter a Y. Al. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 1-1 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de y , M.,

F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Z u l e t a ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.483.

O propuesta de«i Ministro de Bcp-í 
nornia Nacional y pe acuerdo con Mi 
Consejo .de Minisros,

¿Vengo en decretal! lo siguiente :
Artículo 1.° A fin de facilitar 1$ 

multiplicación y difusión de las se* 
millas seleccionadas de cereales, es
pecialmente del trigo y del maíz, M  
amplía la Estación de Cerealicultite 
ra, que en lo sucesivo se denomina-: 
fá Instituto de Cerealicultura, que 
quedará constituido formando partes 
del mismo por:

A) La Granja Agrícola de Zampa
ra, que se . denominará en lo futuro 
Estación de Selección de Cereales.

B) Estación de~Selección dé Ce
reales a crear en la Granja Agricó-: 
la de Jerez de la Frontera’.

C) La Estación de Selección de 
Cereales a crear en el Alto Aragón.

D) La Estación de Selección dé 
Cereales a crear en Alcalá dé He
nares u otra población de la pro-: 
vincia de Madrid.

E) Los Laboratorios para el es-. 
ludio biológico, tecnológico y quími
co del trigo y demás cereales, y las 
oficinas do la Dirección qué, junta
mente con las del Comité de Cereáli-' 
cultura a que se hace referencia más 
adeíante, ocuparán los mismos loca
les que en la actualidad y la pequeña 
parcela á ellos adscrita.

Los terrenos de las Estaciones ci
tadas se destinarán a los estudios de; 
investigación y experimentación d}é 
los cereales, especialmente del trigo 
y del maíz, en vista dé las necesidad 
des agrícolas de España, a excepción 
de las de Galicia y provincias del 
litoral cantábrico, para; cuyas necé-? 
srctades , se : utilizará princípálménré 
la a c tu a c i ón ci en t í ñca de IsC Misión 
Biológica de Galicia.

Articuló 2.° Para Iá multiplica
ción y difusión de las sémillas ¡sé-r

lecelonadas ,en los GSrárqs. dichos,. el 
Estado m tanto no se constituyan 
Asociaciones de Productores de Se-* 
-millas seleccioiiacSaS/ con arreglo a 
bases como las que se insertan en el* 
.apéndice .de .este Decreto, y que me-, 
gezcan la aprobación de. sus Estatu-, 
tos por la Dirección genera,! de Agn- 
cultura, previo informe del Instituí 
to de Cerealicultura^ proveerá direc-. 
tamente a dicha multiplicación y di-r 
fusión epn carácter. industrial - en la 
forma siguiente.:

a) ¡Tanto en Andalucía como .en; 
las cuencas del Duero y Ebro, y en 
Castilla la Nueva el Instituto do Ce-¿ 
realicultura podrá disponer* bien por 
ces3óSn> (por; - aidjquisición ,en propien 
yi)e{d', p bien e&i aiTendamienjto poje 
tiempo no inferior a diez anos, de 
una ñnca de labor cuya extensión ps-í 
citará de .100 a 500 hectáreas, qué 
se destniarán a la multiplicación de 
las semillas seleccionadas de cerea
les ápropiadás a cada zona. De estas 
explotaciones agrícolas sp pondrán 
en marcha en primer término las dé 
Andalucía y .Castilla la Nueva.

b) En Galicia y provincias del li-: 
toral Cantábrico la multiplicación de; 
las semillas seleccionadaíSj obtenidas 
por la Misión Biológica de Galicia, 
que radica én Pontevedra en una 
linca de la Diputación y es sostenida 
por la Junta dé Ampliación de Es
tudios y algunas Diputaciones SJe 
Galicia, sé hará en la 'siguiente; 
forma:

1.° Las semillas que se destinen 
a las provincias ¡dé Galicia sé mui-* 
tipliicarán, bien; por los Sindicatos § 
Asociaciones dé productores dé sé> 
millas én vías dé formación, por é's- 
tímulo y acción dé Ja piputációtí U? 
Pontevedra, bien por acción; directa 
con caráctéi! Industrial, organizada 
por la Diputación; dé Póntevédrá
la ó con la’ cooperación dé las Dipü-: 
tacionés dé las otras tfés" provincia 
gállégáé, y én todo casó con la del 
Estado, qué subvencionará dicha ate* 
tuációri.

2.° Las semillas seleccumadás por 
la Misión Biológica dé Galicia qué pé 
destinen a ser multiplicadas para sub
venir á las necesidades ctel cultivó étí 
las provincias 'del litoral cantábrico 
se multiplicarán con carácter indita 
trial, én fento no lo hagan Asociación 
nes o Eihdiéato-s do productoyéf 3é-,se
millas por lal organizaciónég qué M 
indican éfí él ipartadQ anterior* q bien 
por oí Instituto dé Get^aliéultürá, jai
que se dotará én caso nécesarlé 8é la

extensión de tierra qjie. se estime pre
cisa. ■'

Artículo 3.° Los Directores cie los; 
Estableéimlentos agrícolas del Estado 
en q.ue se hagan- trabajes de selección 
de cereales, en tanto no se creen y 
funcionen en las provincias o regio
nes correspondientes" las Aspe)aciones; 
o Sindicatos' de productores de semi- 
lías seleccionadas, pondrán a disposi
ción dél Instituto’ de Cerealicultura, 
p a r a  su multiplicación industrial, 
muestras de semilla en cantidad m  
inferior .a dos kilogramos, remitiendo 
á la vez el estudio completo—tanto 
en su aspecto de Genética como dé 
experimentación—de cada tipo obte^ 
nido, no sólo con el ñn do realizar las 
pertinentes comprobaciones de las; 
descendencias dé 1.a semilla original, 
sino cotí el tíe atribuir m  jusíicia 3á 
procedencia de la nueva variedad.

Artículo 42. En tanto no se dispon
ga de suficientes semillas selecciona
das de cereales de origen nacional, 
tanto en número de ellas como en can
tidad, se importarán, por el Insliluíc 
dé Denealicultura,; para su e n s a y o*, 
¡aquellas que se consideren más ind.i-i 
caídas, y para su múltiplicáción iny 
dustrial, las que ¡a éxperimoniaciói? 
haya demostrado conveniente' dirqg-- 
dir.

Artículo 52 Las se rail] as seleccio
nadas sé distribuirán entre los agrL 
cuitaré? con un sobreprecio sobre ei 
dé los granos de trigo y demás cerea
les del comercio corriente, que no ex
cederá del 50 por 100.

Artículo 52 La Misión Biológica 
dé Galicia conservará su organización; 
y autonomía actuales y recibirá, en 
tanto cooperé a los fines de ésta dis
posición’, facilitando gratuitamente % 
las entidades que hagan la m últipla 
éación industrial con destino a GálL 
clá y Iitocral cantábrico, las semilla# 
puraé p h [bridadas ésp.éf talmente dé 
¡mSfe que» batí dé ;s’é £ v i r  para des
pués dg mültiplicáclas Industrlalmén* 
té ^ténder & tes tíecpjdad’es. dé loí 
^grtcuítórés dé dléhás comáical, 5*0,00(1 
peéétS^ epn mrgo ® ló l  fondos E qü^ 
sé iĥ cia s^ferencia: m  ;̂ 1 Articuló !íl 
dé ésté Decretó, qué .Edmmistrará 
Comité dé OéirealictíituíS ja qué sé 
ñero el arttculó 12.

La Misión; Biológica: dé Galicia ha
brá, además, dé reoiblr M  su sétío Jos. 
^ o ^ tó s  S qyg hace referencia el Sf-*

’ 18 dé éste íüspoflción.
fim üios Ul cultivo díl maíz para le~,

gretr su difusión en las zonas "de 'fíe*
cano.

, Articuló .12 Excepto en las regio-
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fres gallega, cantábrica, o&iitabro-pi- 
•penarea, catalana y Levanto, en todas 
las damas provincias m aubyenchi.ua- 
rá, a partir de 1930, a ios cien-agri
cultores de cada ana que primero .se 
inscriban cada año en ios Registros 
que al efecto se abrirán en las Sec
ciones Agronómicas como sembrador- 
res de maíz en secano, .en tierras que 
'dediquen por primera, vez a este cul
tivo en extensión no inferior a una 
¡hectárea, con la semilla necesaria pa
ra hacer la siembra sin que a ninguno 
se le entregue .semilla, para más de 
cinco hectáreas, y con ia cantidad de 
g00 pesetas por hectárea, sin que nin
guno pueda percibir más de í ,000 pe
setas por tas siembras de un año.

: Artículo 8*c En caso de que en al-
: gima o -algunas de las provincias di- 
■ $has se inscribiera menor nu m e r o 
) de agricultores que los cien que se 
indican por provincia, o se iuscrihie- 

\ ran por menor cantidad de cinco hec- ‘ 
¡ Járeas cada uno; es decir, en el caso 
$e que en una o varias de las provin
cias referidas no hubiera la posibili
dad de aplicar la cantidad que como 
Subvención se destina de primera in
tención a los cultivadores de maíz en 
leca-no, de cada una de ellas, se apli
cará el sobrante a subvencionar a los 
Itgriculiores que en otras provincias' 
m hayan inscrito y excedan del nú
mero de 100.

Artículo 9.° Los cultivadores de 
-aiaiz que aspiren a ser; subyencio- 
(nados, además de las eirounstaii- 
¡cias dichas, habrán de atenerse, en 
lo. referente al cultivo, a las ins- 
Wüüciones impresas, que les serán 
Intregá.das en las Secciones Agro- 
ptómitas al inscribirse come aspi
rantes a la subvención.

Artículo 10. Los agricultores 
jue deseen ser isubvencionados co
no cultivadores de maiz en mecano, 
|e dirigirán en carta o acdiciitud 
;ertiíicadas, al Ingeniero Jlefe de ;la 
jlección Agronóm ica corres pon dlen- 
íe, exponiendo sus deseos.

Artículo 11.' Por el Instituto de 
Oerealieultura y Estaciones de Se- 
•tóccióh se procederá, non la  mayor
• diligencia pasible en esta clase de 
trabados, a la obtenslón de lasóse- 
millas de maiz, tanto púias ñamo

• itibridadas. que sean apropíamete pa
ra las variadas ísituacionea agríco
las de üspaña,

; Bntíetanto procederá, si fuera 
Recesariq, a 1.a importao,ión de las 
semillas de maiz de los países en 
que las condiciones clim alológieas
ecai# análogas a las del interior de

Artículo i 2. Quedará afecta a 
los fines de esta, disposición como 
auxilio, y además de las can ti dad es 
presupuestadas, la cuantía que fíje 
el Ministro de Economía Nacional, 
con cargo a ios fondos que se re
cauden con arreglo a lo dispucslo 
en el Reai decreto núm. 956, de 22 
de Marzo último. Dicha cantidad 
se ingresará en la cuenta •corriente 
que se'abrirá m  el Banco do Espa
ña en Madrid y que se titulará 
‘Auxilios a ia Cerealicultura, a d is
posición del Comité de (A re al [cul
tura’’'

Artículo 13. Be creará una. Jun
ta que velará por la recta inversión 
de las .cantidades a que hace refe
rencia el artículo anterior, que cui
dará se cumpla lo dispuesto en el 
presente Real decreto y que pro
pondrá tas medidas complementa
rias del mismo que estime necesa
rias para la rápida consecución de 
los fr e s  para que se dicta.

Esta Junta se denominará Comi
té de Cerealicultura, y estará cons
tituida: Por el Ministro de Econo
mía Nacional, como Presidente; el 
Director general de Agricultura, co
mo Vicepresidente, y como Vocales: 
Uno elegido por las organizaciones 
provinciales de cayáoter corporati
vo y oficial, que representen líos 
intereses agrícolas de las provin
cias a que se hace referencia en el 
artículo 7.° y  que form e parte de 
las mismas a título de agricultor; 
el Presidente de la Asociación cié 
Agricultores de España; el Presi
dente, de la Confederación Gatóii.eo- 
Agrapiá; el Presidente de la Dipu-¡ 
i ación provincial de Pontevedra ; 
tres de loa Ingenieros encargados 
d.q las Secciones del Instituto de 
Gereálicultura; un representante del 
Ministerio dg Hacienda, per teñe-, 
cíenle al Cuerpo Pericial de Conta
bilidad, y  el Director, del Instituto 
de Cerealicultura, * ■ ■

Será Secretario, con voz. pero 
sin voto,y un Ingeniería Agrónomo, 
con destino en la Dirección gene
ral de Agricultura, nombrado por, el 
Ministro de Economía Nacioim.1.

Artículo 14. El nombramiento 
del personal dal Instituto de Cerea
licultura sé hará, previa propues
ta, por él Vomitó de Gerealicultu 
ra y oído' el informe dél Director 
del Instituto de Gereali cultura. En 
caso necesario, y  a propuesta 
del Instituto de Cerealicultura, 
podrá el Comité de Ccreáiieullm a 
nombrar, ai efecto y por el tiempo 
que '■••convenga, uno -o más especia-

lisias, tanto nacionales como ex-, 
iranjeros, cualquiera que so a el es- 
la hieetmi en lo de enseñan/a en que 
hayan hecho sus estudios. ‘También 
podrá el Comité de Gurenhcuitura 
conceder pensiones para amplia- 
ció ii de es ludios, previo el informe 
del instituto de Oerealic.uitaid.

Artículo ít>. Be crean, con cargo a 
los íond-os que se citan en el artícu
lo í 2, cuatro becas para Ingenieros 
Agrónomos aspirantes, con la dotación, 
que lije el Comité, dos en el Irisíir- 
lulo de Cerealicultura, de Madrid, y 
las otras dos adscritas a la Misión 
Biológica- de Galicia, en Pontevedra*

Los Ingenieros Agrónomos, aspiran-, 
les a ingreso en el Cuerpo Adicional,, 
que deseen disfrutar dichas, becas di
rigirán sus insta acias al Presidenta 
del Cornil ó de Cerealicultura, y esto 
Comité, previo el informe del. Direc
tor del Instituto do Cerealicultura* 
elevará. Ja correspondiente propuesta 
ai Ministro de Economía Nacional-* 
que hará los nombramientos.

Los becarios disfrutarán las becas 
durante dos hilos o durante más üem* 
po, si! así lo acordara el Comité men
cionado, después de oído el informé 
del Director del Instituto de Cereali
cultura.

Artículo 10. Dada la importancia 
de los trabajos de multiplicación, y di
fusión de semillas seleccionarlas,, el 
personal afecto al Instituto de Cerea
licultura disfrutará, con cargo a loé 
fondos ya expresados, las subvencio- 

: nes y dietas que acuerdé el Comité 
mencionado*

Artículos adicionales.

Artículo 1*° Para todos lo# gastos: 
quo se ocasionen desde la publicación;

; de este Real decreto, hasta í*° de Ene
ro de. 1930 en la implantación de loa 
servicios que se indican en los .artícu
los anteriores, se dispondrá de la can
tidad máxima de 1,700.00(1 pesetas, 
procedentes de lo# fundos que se re-: 
cauden con arpegio a io dispuesto oit 
el Real decreto número 956,, de dé 
Marzo último, además dd las cantida^ 
des consignadas en oi presupuesto del 
Ministerio de Economía N&eion&h

Artícuío 2*° Teniendo presente qué 
la selección d# las semillas debe ex
tenderse a las de toda clase de pkm~ 
tas cuJtivadaj, el Gamité mencionado 

. cuidará de preparar', para m uMl>zn~
| ción, ulterior a esíos fines, é l p-*r 
í nal necesario.
| Tan pronto tomó dicho personal 
i exíé preparado, se dará principie a la 
! seléccbón; de las sem illas de las- é ifé -  .
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rentes clases de .pmntas,. f  cmSormQ 
a le dispuesto en -él -flesli -decreto de 
22 cíe Marzo último se aeomeíora, des- 
de luego, la séleertori de las seanil'i as 
de praderas, bajo- bis normas y con e) 
personal que a pTopuestia del. Comité 
de Llere-ál ¿cultura apruebe e l Ministe
rio  de Fkaniomía ibicíorial. c’

Artículo to° A  tos efectos del ar
tículo anterior, de ios -recursos que 
se . recauden con arreglo ai Real de~ 
¡creta número 9&A de fecha 22 de 
Marzo último, m  ¿ m i loará hasta el 
i.° -do Enero de- IPJCLía (entidad má
xima de .5iOOi)O0 ,,pesetas.

Baclo en Palacio a m m  -de Junio 
$e m il novecientos veintinueve.

a l f o n s o

El Ministro de Economía Nacional,
F u anCí sco-"Moreno y  Z ulkta.

A p én d ice  qu e  se  c ita  en  e l p resen te  
 R e a l  d e c r e t o .

.A) Los agricultores que deseen 
cooperar a la m ultiplicación y difu- 

' sióii de las sem illas de cereales, y 
■especialmente de trigo y  maíz, -que 
se seleccionen en ios estaMecim ien- 
Jos. agrícolas del Estado, y las En
tidades que se constituyan con el mis- 
pao fin, deberán tener como normas 
fundamentales de su actuación:

1.a* Habrán de m ultiplicar las se- 
Jnillas seleccionadas que por los es
tablecim ientos agrícolas del Estado 
pe les entreguen, en condiciones ta
jes, que las que se obtengan para d i
fundirlas entre los agricu ltores re 
in an  las condiciones genéticas pre
cisas en cada caso.

2.a Las semillas que se obtengan 
[una vez separadas las cantidades que 
necesiten para su servicio, habrán 
jde ser puestas a la venta para que 
puedan ser sembradas en la época de 
siembra que siga a la recolección.

3.a Las semillas las cederán sin 
preferencia a los agricultores que 
fas soliciten para sus siembras, y a 
precios que no excedan en más del 
*50 por 100 del que rija en el comer- 
icio para las mismas semillas no se
leccionadas.

í4Ja No podrán' ser vendi das para 
¿negociar con ellas, ya sean agricul
tores o comerciantes los peticiona
dos.

5.a No sé podrán exportar más 
que las sem illas sobrantes de cada 
campaña, después ¡de atender á la de
manda de los agricu ltores naciona
les.

61a Adm itirán La inspección y v i
gilancia de sus cultivos -por é f  per
sonal de ios EstaiDlecimientos a g r í
colas especializados en la selección 
de semillas, él cual podrá, en caso 
necesario, desechar romo sem illa no 
apropiada para la siembra, a  LRuto ■■ 
de semilla seleccionada, lá que se 
obtenga de parcelas en que ©Leniti
vo no se lleve a efecto ém la  form a 
debida.
; 7.a Podrán "hacer constar en su 
documentación comerciad su carácter 
de 'cooperadores a la  acción oficial 
en la multiplicación y difusión de di- 

Abas sem illad-

B ) Los -partím larca o Entidades • 
que -dediquen'. su aeíividad a la se
lección genélira de semillas y a la 
mulliplicación de bes mismas, habrán 
de tener a] frente de sus expíofaeto™ 
nes personal • compeleRtc. te-n cala cía- : 
se de trabajos, y podrán recibir de! 
Estado suhvencioiieñ en armonía con 
la importancia, do los tea Iva-jos que 
r e a, Tice n , prev i os I os a se sor-arn i en t o s ; 
que en cada caso so .juzguen necesa
rios. A l hacer las peticiones de sub
ven clon se acompafiarán los fh-vcu- 
m cutos jus-tifí-cal i vos de la compelen- 
cía d e l ’ personal técnicou así ■ ocurro 
de la calidad o importancia de los 
trabajos que hayan realizado y de 
los que se pr o ponga-a realizar.

Madrid, í i  de Junio du :íí/fib—  
Aprobado por •$, M .—-Framúsco' M o
reno y Zúlela. . . .

EXPOSICION

SEnOR ; Notoria es.. la -em a y^ a  r i 
queza representada por íau es Ira pro
ducción frutal, hortícola y de .afama
dos vinos y  aceites, 4c la cual, una 
parte considerable obtiene su más 
ventajosa valoración en tos mercados 
exterioras,, en competencia mm Las 
producciones (similares do oíros paí
ses. Pero esa competencia, que recu
rre a cuantos medios cabe utilizar 
para alcanzar e l -triunfo;, es de día en 
día más viva; los •competidores cui
dan con exquisito esmero al mismo 
tiempo de ofrecer selectas calidades y  
vistosas y atrayentes formas de pre
sentación en armonía con ©i gusto de 
isus clientes, y  de conquistar las. posi
ciones más favorables en cada m er
cado, observan y  obtienen informa^ 
clones detalladas sobre sus tenden- 
eiato organizan poderosamente la pro
paganda comercial para Los produc
tos objeto de su tráfico y  persiguen 
1 a s falsificaciones^ adulteraciones, 
fraudes y  cuantas prácticas yiciosaj® 
pudieran perjudicar al buen nombre 
de los mismos.

Las organizaciones de los produc* 
lores de muchos de estos países, ba-: 
sadas, por lo general, en la coopera
ción, disponen de excelentes regla
mentaciones, severamente respetadas 
y  hechas cumplir, mediante tas que 
procuren una constante superación Se 
los restantes competidoras, hasé de la 
sólida rMiutación de que gozan a lgu 
nas de e « .s ;  y  para salvaguardia mn- 
tra deá leate competenAfae protegen 
sus productos cm marcas m dM intb- 
vos ©electivos o m eionaíes.

lia  Les países donde no se h a a © «s -  
títuídó estas organizaeiones, óbién co
operativas o puramente tomereiál^eí, o 
donde esas cnganizaciones fiénen to
da vía poco, -influjo para imponer ta- 
lés reglamentaciones, (son los Gobier
nos los quo éstableashiM  precisas^ga~

•m .evitar* que la codicia de ■•unos/po^ 
eos pueda causar desprestigio, ni . aun 

•niornenténéo, de tocia una rama im
portante-de comercio', y .entre las di
versas medidas que cabe adoptar, so 
prefiere por lo genera!, como de ma
yor ilexibiJidad, !a de establecer un 
sello, precinto, marca u -otro-' dirstin-' 
Evo scmojaole, median le el cual el 
■'Gobierno respectivo acredita que el 
•producto sobre que. se aplka. reúne 
■aquellas’ -condiciones, que ,é l misino 
impuso para concederlo.

L a  preponderancia cons:idoral)Jo d«d 
carácter individualista de mieotro co
mercio de exportación para produc
tos agrícolas, y  la carencia ov póíen
tes organizaciones cooperativas d e  
productores o de puro carácter co
mercia!, hacen .pénsar en la conve
niencia del establecimiento, por di 
-momento -sólo como ensayo' y-para o!>- 
eervár éí influjo _ de tal medida, de 
una marca nacional, confiando -a! 
Gamitó permanente cíe Vigilancia do 
la Exportoción, que ha consideraré 

■ Mtenlámenle las ventajas cíe su adop
ción, su otorgamiento-- y  La observa* 
ción de sus resñit^dos..

Atendiendo a los antee; expuesto/ 
motivos, el Ministro que suscribe tte-. 
me el honor de someter a la aproba
ción d e ‘V. M. el adjunto proyecto 
Real decreto.

(Madrid, 11 de Junio de 19?p/

BÉÑOE.:

X i Í-ANCI SGO MOBENO Y  ' :

REAL DECRETO 

N ú m. 1.484.

De acuerdo con Mi Consejo. d<. 
M in istros y  a propuesta del de Ero* 
nom ía NáGional,

Vengo en decretar lo siguientéj 
Artículo 1.° Se crea la marca’ 

rjmional, que garantizará la pro* 
Rucción y procedencia espa.ríela d# 
los frutos y productos del m líiví 
agrícola, aceites y vinos y mié ¿apto» 
cada, además de l^s inarcas indivi
duales o colectivas y 'corno réfrm?í 
ido de élLae, & las mer-cancíai> qtti 
envíen a los mercados extranjeros 
los productores y exportadores es- 
pam les a^uienes se oonoéda su 
empleo, ^siempre qUe su elasiñea* 
éión e^mercial concuerde ron lio 
declarado por los exportadores o 
sus Agentes en las marcas, síiquo* 
las, rótulos, facturas o contratos 
de venta de las expediciones a qu^ 
se apliqué» •:

A i t i cu lo 2.° M  organi 3 mó éxic ar -■ 
gado do la  ■concesión do la  marcis' 
nacional, de determ inar los proelu?0*
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' j o s  a  que  í e b a  de a p l i e a m v l a e  íe-. 
íg ía m e n ta i  s u  em pleo, de im p e d ir  el 
indebido- uso- de la  m is m a  y de  im-: 
$ o n c r  las  sa n c io n e s  po£  la s  in f r a c 
c iones que se com etieran» es él Co
m ité  p e rm a n e n te  V ig ilanc ia  de 
Ja E x p o r ta c ió n ,

A rt ícu lo  3.° L a  concesión, de la 
m a r c a  n a c io n a l  se  o to r g a r á  a  p e 
tic ión  de los p r o d u c to r e s  y e x p o r ta 
d o re s  que lo so l ic i ten ,  p rev io s  ios  
[estudios de la  conven ienc ia  de eon -  
[cederla que el C om ité  p e rm a n e n te  
de V ig ilanc ia  h ag a ,  lo.s cua le s  h a 
b r á n  de b a s a r s e  en  fas  cond ic iü -  
nes  tíeJ! p ro d u c to  p a r á  que se so 1 i- 
té , en l a  g a r a n t í a  com erc ia l  qüe al 
Com ité 'ofrezcan los s o l ic i ta n te s  y 
[en la  co n v e n ie n c ia  de a p l ic a r la  en  
re la c ió n  con la del Com ercio  n a 
cional»

rl  an to  la  p e t ic ión  de la m a rc a  h'a- 
[cional como los t r á m i te s  y e s tu d io s  
que  el Comité cons idere  p re c iso s  y 
ja  nega tiva  de l a  .concesión.; ca so  [de 
no  a p re c ia r l a  convenien te ,  se m a n -  
j e n d r á n  r ig u ro s a m e n te  se c re to s  p a 
r a  . cu? iq t i ia r  p e r s o n a  q en tidad  que 
1.0 sea la so l ic i tan te  de la  m a rc a .

El Comité p e r m a n e n te  de V ig i lan 
cia de la E x p o r ta c ió n  p o d rá  e s t a 
blecer  p o ra  lo s  p ro d u c to s  que p o r  
en hom o g en e id ad  y fijeza de c a r a c 
te re s  co m erc ia le s  r e s p o n d a n  a t ipos  
p e r fe c ta m e n te  definidos, el em pleo

liga to r io  de la m a r c a  nacional»
; A sim ism o p o d rá  e s tab lece rse  la  
.jtobligaipriedad de em pleo de la m a r 
ea p a r a  uno  o v a r io s  p ro d u c to s  
g uando  la conven iencia  g e n e ra l  del 
Com erc io  n ac io n a l  lo aconse je .

A rt ícu lo  4.° Las. p e t ic io n es  p a 
j a  la conces ión  de la  m a rc a  n a 
c io n a l  ex p re sa rán ,  ad e m á s  tíe'l n o m 
bre  o razó n  soc ia l so lic i tan te ,  su 
[residencia, domicilio  y lu g a r  en que 
r a d iq u e  su  explo tac ión , p ro d u cc ió n  
y com ercio ,  el n o m bre ,  núm e ro ,  c l a 
se y ca lidad  de ios p ro d u c to s  a que 
j ie sea  a p l ic a r  l a  m a rc a  nac iona l ,  
j a s  m a rc a s  r e g i s t r a d a s ,  n o m b re s  
co m erc ia le s  y d em ás  c a r a c t e r í s t i c a s  
con  que d is t in g u e  a su s  envíos, el 
h u m e ro  ele b u l to s ,  p a q u e te s ,  c a ja s ,  
ce s to s ,  fa rd o s ,  sacos ,  b a r r i le s .  .0 
un idades  co m e rc ia le s  a b o r t a d a s  
por el p e t ic io n a r io  en cada  uno  de 
los  t r e s  añ o s  a n t e r io r e s  al do la  
pe t ic ión ,  ila clase ,  d im e n s io n e s  y 
n a tu r a le z a  de los e m b a la je s  o e n 
vases u t i l izados  y los m a rc ad o s  h a -  
bi.l.ua!(>s a que fu e ro n  env iadas ,  y 
t o s }) u e i i o s , f r  o n  t er  a s y , A d a 0.11 a s 
«fiie.de c o s tu m b re  u ti l iza  p a r a  la 
ex p o r tac ión  de su s  p ro d u c to s .
.. A rticulo '  • 5.° Podrá. vd  o r g o r s e

[también la conces ión  d e  la  m a rc a  
n ac io i íá l  [a la s  C á m a ra s ,  F e d e ra  clo
nes, A sociac iones ,  S ind ica tos ,  Con
so rc io s  y en t idades  iegalment/e co n s 
t i tu id a s  que, ten iendo  .derecho a l  
empleo, de u n a  m a r c a  colectiva,,  jo  
so l ic i ta r e n  en r e p r e s e n ta c ió n  de 
su s  a soc iados  o. r e p re s e n ta d o s ,  [con 
exp res ión  de los p ro d u c to s  y  demás, 
eircmist 'añ.cias y  r e q u is i to s  a n te s  
p ro v is to s  p a r a  la  pe t ic ión  ind iv i
dual, p rev io s  los in fo rm e s  que el 
Com ité p e r m a n e n te  do V ig ilancia  de 
l a  E x p o r ta c ió n  ju z g u e  p e r t in e n te s .  
L a  en t id ad  a  que se co nced ie ra  co 
lec t iv am e n te  la  m a r c a  s e r á  r e s p o n 
sab le  del em pleo que su.s asoc iados  
h a g a n  de ella.

•Artículo 6.° Las. con ces iones  que 
o to rg u e  el Comité, se a n  in d iv id u a 
les o co lec tivas ,  e x p re sa rá n  el p e 
ríodo [de tiem po , no  inferior,  a t r e s  
años  [de d is f r u te ;  s e rá n  g r a tu i t a s  y 
[esta rán  ex e n ta s  de d e re ch o s  de r e 
g is t ro  p o r  conces ión .

A c-ada concesonario se le a s ig n a 
r á  u n  n ú m e ro  distintivo, con el que 
f ig u ra r á  en el fichero de la m a rc a  
nacional,  y que h a b r á  de es tam par  
en form a visible al ex terio r  de cada 
b u l to  de los que c o n ten g a n  p r o — 
duelos protegidos p o r  la m a rc a  n a 
cional.

Artículo  7.° L a  concesión de la 
m a rc a  nacional p o r  el Comité a un  
exportador,  q productor ,  o entidad, 
lleva ane ja  la ob ligación  por  p a r te  
de és tos  de adm it ir  las inspecciones, 
reconocimientos o v isitas que el Co
m ité  e s t im e  necesarias ,  tan to  de los 
es tablecimientos, explotaciones y al
macenes de p roductos  a que se h u 
biese concedido, como de los p rop ios  
p roductos  que d is f ru te n  de la con
cesión y de sus em balajes y envases 
p a r a  la com probación del buen  uso * 
de la m arca.

Artículo 8.° Se a p l ic a rá  la m arca  
nacional a todas la s  expediciones en 
v iadas  a m ercados ex tran jeros por  
cada concesionario con sus marcas, 
s iem pre  que los productos a que se 
aplique reú n a n  las condiciones de co- 
"merciabilidad, calidad y clase adm i
tida en la buena p rác tica  m ercanti l  
in te rnacional,  de los d iferen tes  m e r 
cados de destino, con la excepción de 
los casos  en que el Comité acuerde 
p rev ia  y púb licam en te  condiciones 
especiales de te rm inadas  p a ra  calida
des, clases y  ca rac te r ís t icas  de cada 
producto, o de formas, d imensiones 
y n a tu ra lez a  de ; los embalajes y en
vases;-que los-contengan . .

A r t i c u lo - ,9.°. El- Com bé p od rá  li
m i ta r  el empleo de la m arca  nac io 
nal p a r a  determinados -productos a 
1 os ' ' in Bp'éc cJ ana dos. 'por •. su s Inspec to-  ■■

res' o delegados. Tam bién  po d rá  acor
d a r  la suspensión  tem poral  o lude* 
finida de la ap licación de la m area1 
á u n  p roducto  con ca rác te r  general] 
o l im itándo la  a comarcas o regiones; 
de term inadas,  a u n  después  de oíor-r 
ga'das concesiones, en años 0 cimims* 
t a n d a s  en que Iqs conveniencias 
ne ra le s  del comercio lo re q u ie ra n ,

A rtícu lo  10. C u idará  el C om ité  
del reg is tro  de la  m a rc a  nacional eií 
los d ife ren tes  países  extranjeros* cw í  
las fo rm alidades  requeridas ,  por sus 
respec tivas  legislaciones p ro  lectoras.:

A rt ícu lo  11. E n  los mercados ex
tran je ros  de m ayor im portanc ia  p a r d 
eada producto ,  y  a m edida que las: 
condiciones generales y convenien
cias del comercio del m ism o lo acon
sejen, el Com ité des ignará  sus de-; 
legados, rep resen tan tes  e in sp e c to r  
res ,  los cuales in te rv en d rán  en las! 
rec lamaciones o infracc iones que s'§ 
cometan en el uso de la m a rc a  n a
cional,  t ransm itiendo  inm ed ia ta  n o 
t ic ia  de ellas al Comité. E s tos  dele
gados, r e p re se n ta n te s  e inspectores, 
podrán  exam ina r  los p roducios  qu<§ 
lleven la m a rc a  p a r a  conocer la cá^: 
lidad, clase y dem ás c i rcunstanc ia?  
de los mismos, bien  a consecuencia" 
de reclamaciones p roducidas  sobré 
ellos, o bien por su propia  in ic ia 
tiva.

Artículo 12. Las m a re a s  se rán  dé[ 
papel fuer te ,  y se f i ja rán  sobre  cada 
un idad  com ercia l de cada expedición, 
l levarán  el escudo y arm as  de E spa
ña,  el lema “ M arca Nacional.—-Co
mité perm anen te  de Vigilancia de lá  
Exportación.—E sp añ a” , y  se expedi
rá n  con nu m e ra c ió n  co r re la t iva  den
tro  de cada una  de las seríes q u é  

% sean necesarias ,  con expresión del 
año de expedición.

Artículo  13. El Comité de te rm i
n a r á  la fo rm a, d im ensiones  y col oh, 
de las m arcas  a aplicar,  según la s  
d iferentes clases de productos y em
bala jes  o envases á qu-e h ay a n  dé 
aplicarse.

Artículo 14. Se p ro v ee rá  a cada' 
concesionario según  su petición, y  E 
precio de coste p rev iam ente  desem-: 
bolsado, de las  m a rc as  en el n ú m e
ro y serie que necesite p a ra  su n e 
gocio de exportación d u ran te  los t r e s  
meses s igu ien tes  a la. fecha de l á  
concesión; las sucesivas petic iones 
de m arcas  se d ir ig irán  al Comité, 
ac o m pañadas  de su importé, con án-  
tolación suficiente p a r a  que puedan 
rem it í r se le s  en tiempo oportuno,

Aytículo 15. P o r  el Comité se on- ’ 
v ia rá n  al M inisterio  de Hacienda, par  ¡ 
r a  conocimiento ■ de la Dirección gér  
n e ra l  de A d u a n a s ;  al de la Oober- 

. nación, p a r a  el de la Dirección, ge-: 
neral de Sabidad ;• n i  de ‘Fomentó;-*-páí&
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la Dirección general cíe F errocarri
les, y a la D irección  general de A gri- 
cüífura, para el servicio ele Fito na-* 
tolog ’ía, relaciones de productos y de 
los productores" y exportadores con 
derecho al uso de la marca nacional. 
¿Tanto el personal de Aduanas como 
'el de Sanidad, Ferrocarriles y F ito 
patología cuidarán ele evitar el in
debido uso de la marca nacional, dan
do inmediata cuenta al Comité de las 
infracciones que se cometan e im pi
diendo la salida de las expediciones 
que la llevaren sin estar debidamen
te autorizadas para ello.

Artículo 16. Las Compañías de fe
rrocarriles, las de navegación y de 
transportes terrestres y marítimos 110 
admitirán para su transporte a las 
Expediciones que indebidamente se les 
h ubi ero aplicado la marca, poniendo 
(el caso inmediatamente en conoci- 
m ieaio del Cornil é-

A  estos efectos, las Compañías an
tes cilacias podrán exigir para admi
tir a transporte las mercancías desti
nadas al extranjero que llevasen la 
marca nacional, la presentación de la 
orden de concesión de ella o copia au
torizada de la misma.

. Artículo 17. No podrá aplicarse la 
marca nacional:

L° A productos defectuosos o con
tenidos en embalajes o envases fácil
mente deterioradlos, o que 'desaparez
can antes de llegar a los estableci
mientos ele venta al detall en los mer
cados ele destino.

2-° A los productos que no hayan 
do enviarse al extranjero.

3.° A los sometidos a reconoci
miento sanitario o fitopatológico, que 
no acrediten su buen estado, cornpro- 

. -hado por los servicios oficiales res
pectivos.

L° A los productos cuya composi
ción no se ajuste a la legislación v i
gente para ellos, a los de compoisi1- 
£ión fraudulenta y a los que no con- 
énerclen en sus características, con las 
«calidades, clasificaciones o tipos de
clarados en las marcas, etiquetas, fac- 
¡turas de ventas o cualquier otra in- 

-  dicación que detomine la clasificación 
¡comercial del producto.

t>.° A los enviados sin .indicación 
Peí nombre, razón social, domicilio y 
tnareas del productor o exportador 
legalmente autorizado para dedicarse 
&1 comercio de los productos y al que 
.fes hubiera concedido! el empleo del 
[sello.
/ fió En los casos en que el Comité 
Establezca condiciones especiales de; 
clasificación, calidad y  otras que de- 
hieran reno,ir t e  productos previa*

monte definidos, p las formas, -clases, 
dimensiones y naturaleza’ de los em
baí a j es o envases, a I.03 que 110 se 
ajusten a las condiciones preestable
cidas.

Anículo- 18, Las sano iones y im
poner por el Comité por uso indebí^ 
do de la marca nacional, por su em
pleo por quien 110 haya obtenido pre
via concesión o por su falsificación y 
empleo fraudulento, consistirán, según 
la gravedad de la faifa cometida, a 
juicio del Comité, en;

a) Publicación del nombra y mara
cas del infractor en los Centros co
merciales a quienes interese.

b) Suspensión temporal en el uso 
de la marca,

c) Multa de 100 a 5*000 pesetas.
d) Comiso .de ía mercancía y pér

dida de su valor.
e) Prohibición permanente del uso 

de la marca*
f) . Prohibición de ia exportación 

durante un plazo de tiempo determi
nado, ■ y-;:

g) Suspensión en el ejercicio del 
comercio.

Independientemente de estas sancio
nes se exigirá a lo-s infractores las res
ponsabilidades civiles, mercantiles ó 
criminales en que hubieran podido 
incurrir.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil. noveciento?; veintinueve,.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco Moreno y  Z uleta ,

REALES DECRETOS- 
Núm. 1.485.

A propuesta del Ministro de Eco- 
nornía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

.Vengo en conceder, la Grafi Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrícd-: 
la a D, Hernando Stuart Fitz-James 
Falcó Portocarrero y  Osorio, Duque 
de Peñaranda de Duero.

Dado en Palacio [a once dé Junio 
de mil novecientos Veintinueve.

AIJTONSQ
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco Moreno y  Z uleta .

Núm 1.486.
 En virtud de lo dispuesto en el 

artículo; 2.° del Real decreto de' 1A 
de» Diciembre de 190.5, á propuesta 
del Ministro d:e Economía Nacional,-.

Vengo atí conceder la Encomienda 
de Númérq de la Orcfea civil <M M:é~:

rito Agrícola a D. Pedro Ferrer j  
Bosch. ’ :

Dado en Palacio á once de Jama 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
El Ministro de Economía Nacional,

F ran cisco  Mo reno  y  Z uleta '.

Núm. 1.487.
En virtud de las pruebas de afec- 

to dadas a nuestro país y á propues
ta del Ministro de Economía Nació* 
nal,

Vengo en conceder la Encomiénde 
de Número de la Orden civil del Mé
rito Agrícola a los súbditos portu
gueses D. Mario Fortes y D. Eduar
do Fernández d’Oliveira, y la Eneo* 
iriienda Ordinaria de la misma Or
den a D. Fernando de Abe casis.

Dado en Palacio a once de JumSéf 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSOS 
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco Moreno Y  Z uletA.

Núm. 1.488. 
Resultando yac ante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, por aiscenso $ 
Presidente del Consejo Agronómico 31 
D. José Vicente-Archa y López, a pre
puesta del Ministro de Economía, Na
cional,

Vengo efi nombrar, en ascenso di 
escala, para la referida vacante, a do* 
Luis González Verdejo,

Dado en íh laciq  a pnce de Judie 
[de mil novecieritots veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco Moreno y  Zuleta.

Núm. 1.489.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase def- 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso S 
Inspector general del Cuerpo de fo\* 
genieros Agrónomos de D. Luis Gon- 
zález Verdejo, a propuesta del Minis
tro de Economía Nácipnal,

Vengo en nombrar, en ascenso di 
escala, para la referida vacante, á dpi. 
Antonio Jerez y Ferrer.

Dado.' en Palacio a once de Jiíntd 
[de mil novecientos veintinueve^

-  - &LWímm ,
El Minia-tro de Economía Nacioml» - V i - - " '

F pancusclq Moreno , y  Zu l e t a  -
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Num. 1.480Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de -^guíela ciaee d-m 
Cuerpo de Agrónomos, por .ascenso a 
ingeniero Jefe de primera clase de 
1), Antonio Jerez y Ee-Tor, a propues
ta dol Ministro de Econumía Haclo- 
mi,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para la referida vacante, a don 
pernando' Espejó Rodríguez.

Dado en Palacio a .mee de Junio 
j!o mil ''novecicnW veintinueve.

ALFONSO

Ministro da Economía Nacional,. 
FrLANCíRCO MORGNO Y  7.GLET/Y.

—   — — —

- mmismmmmmEm

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN.

Num, 199.

. ' Vista la instancia suscrita M i '  
Tedia 24 de Abril último por !a So
ciedad anónima " Construcciones 
Gamboa y Dom ingo solicitando 
autorización para instalar en Ma- 
tlu f o en sus alrededores una fá- 
jn'ica ae baldosas de cemento: 

Resultando que en la instancia y 
bu la Memoria que a ¡a misma 
acompaña se detallan ios elementos 
constructivos de la instalación, tan- 
pi en lo que afecta a primeras ma
terias y mano de obra como a ma- 
quXua i i a, fuerz a m otriz, o í . g m i za
ino o de producción y ventos, Irans- 
p u ve y producción;
... Visto el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Conse
jo  re Ministros (mim. 105), de 5 
de XV oro ú ltim o:

Considerando que el producto que 
se trata de fabricar tiene abundan- 
te mercado en Madrid v su provin- 
cia, por la gran cantidad de cons- 
truccienes que se realizan, .

8. M. el REY (q. D. g .), confor- 
rnándose con la propuesta de la 
Junta de sil" digna Presidencia, ha 
tenido a bien disponer se acceda a 
.to solicitado por la  8. A. "Gons- 
Irueciones Gamboa y Dorningo".

De Real orden lo digo a V. &  pa
ra su conocimtmto y efactos con- 
$%meníe% Dios guarde ^ V. 8. mu
chos años. M ad ri* .? #e Junio de 
1929.

RE:NJOMEA

Beñor Presidente de la Junta Re- 
guiadora e inspectora de ta In
dustria del Cemento,

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 782. 

linios Sr.: Subsanado el error ob
servado en la resolución del expedí en
de incoado por D. Domingo del Río 
Pascual vecino do Castroponce (Va
llado-lid), quien solicitaba los benefi
cios del Real decreto-ley de 24 de Ju
nio de 1926, en concepto de obrero y 
padre de nueve lujos, de cuyos nueve 
hijos dejó de como atársele uno.

■ S„ M. el Rey (q. i), g.) ba teman a 
bien disponer se rectifique la conce
sión dictada con fecha 18 de Diciem
bre de 1928 en el sentido de otorgor 
a D. Domingo del Río Pascual los be
neficios que 1.8 corresponden, o- sean 
los de los artículos 4.° (caso 2.°), 72 
y 8.° del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1926, 'en concepto de obrero y 
padre. dé nueve Rijos legítimos me
nores no emancipados, debiendo sur
tir efecto tales beneficios desde la fe
cha do la primitiva concesión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a Y. I. mu
chos anos. Madrid, 31 de M a y o  dé 
1929.

AUN0S
BeñoreS Director general do Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del Régimen 
de Subsidio a las familias nume
rosas.

N um . 7 8 3 .

limo. Sr.: Subsanado el error ob
servado -en la resolución del expedien
te ineoáuo por D. Roque Ramos Ven
tura, vecino de VlUarquemado (T e
ruel), quien solicitaba ios beneficios 
de] Real decreto-ley de 21 de Junio 
de .1926, en concepto de obrero y pa
dre de nueve hijos, de cuyos nueve 
hijos dejó de .computársele lino,

S. M.‘ el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique la conce
sión dictada con focha 7 de Octubre 
ele 1928 en el sentido de otorgar a don 
Roque Ramios Ventara los beneficios 
que le corresponden, e> sean los de los 
artículos 4.° .(caso 22), 7.° y 82 del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926, 
en concepto de obrero y padre de nue
ve hijos legítimos' menores no oman- 
cíp^dr s. debiendo surtí,- efecto tales 
henefi. ios desdo, !a fecha le la primi
tiva come mhúv

Be D r.: rn-mcu fia .efim a 'V , I. p a ra

su conocimiento, electos y traslado al 
interesado. Dios guardo a V. I mrN 
chos años. Madrid, 31 de M a y o  dó 
1929.

AEVU8

Señores Director gen oral de Áccióh 
Social y Emigración, Ordenador de, 
Pagos por obligaciones ae este Mi-. 
Histeria y Habilitado cDi Régimeü 
de Subsidio a bs familias piume.-i 
rosas.

limo. Sr.: Vista la instancia do don! 
Juan P faff Claraso en solicitud de que! 
se conceda despacho preferente a los; 
proyectos, de .grandes casas colectivas; 
de alquiler mínimo que ce propone; 
construir en Madrid; qncr se conceda,; 
asimismo, un plazo prudencial para; 
la presentación de los proyectos y¡ 
otro para la edificación, y que dentro; 
de olios sea única esta concesión: j

Resultando que el interesado aduce! 
datos estadísticos para probar el) 
gran número de casas insalubres qué¡ 
hay en asta capital, y hace compara-a 
clones entre la mortalidad en las ba-< 
criadas modernas y en ‘ as aglomera-: 
clones insanas, y después de indicar! 
la urgencia de resolver este problema] 
mediante la construcción do grandes! 
bloques de casas repartidas en barrios 
populosos de Madrid hasta contil raí p 
lo o 20.000 viviendas, y de expresar! 
que para proyocia tan vasto se pre-í 
cisa la mayor rapidez en los trámites! 
administrativos, concluye con la su-, 
plica de que se ha hecho mención: :

Considerando que los proyectos cu-i 
ya realización se anuncia son de in-j 
discutible importancia y adecuad06 a 
la finalidad de sanear barrios cuy as- 
condiciones higiénicas no son buenas] 
y demandan, por consiguiente, aten
ción especial del Poder público: 

Considerando que el último párrafo* 
del artículo 2.° del Real decreto de 30] 
de Octubre de 1925 faculta a erste Mi'V 
misterio para conceder preferencia eií 
el despacho a Tos proyectos que póg 
el considerable número de viviendas! 
merezcan la calidad de i xtr a ordinal 
ríos: .

Considerando que los que se ánurn 
clan en la instancia revíeten una imn 
pórtame i a e interés notorios, porqué 
su ejecución redundará en beneficio! 
de la higiene general de la ciudad 
principalmente de sus clases más ni oh 
destas, dado que el ,alquiler que 0  
anuncia, de 30 a 50 pesetas mensua
les, es, sin duda alguna, el más ne- 
cesario y el que más opeasea, eii
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Y islos  el precepto citado y los 
inform es, de la Comisión perm anen
te del C onsejo de Trabajo y de 'la 
Com isión interm inisterial de Casas 
baratas,

3. M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido 
a bien disponer:

!.° Conceder a D. Juan P ia l?  Cía- 
raso preferencia en el despacho- y 
tramitación de- los expedientes que in
coa para la construcción en Madrid 
de casas baratas colectivas en alqui
ler, com prendido entre el m ínim o de 
30 péselas y el m áxim o de 50 pe
setas m ensuales, basta el núm ero 
de 20.000 viviendas, de las cuales, 
un lan ío  por ciento considerable, 
dentro de cada proyecto, serán in
feriores a 35 pesetas de alquiler 
■mensual.

2.° Esta concesión  quedará anu
lada si en el plazo máxim o e im 
prorrogable de cuatro m eses no se 
hubiere presentado en el R egistro 
general de este M inisterio un pro
yecto que com prenda, por lo menos, 
3.000 viviendas. a f

3.° Para la e jecución  de las 
obras de cada uno de" los grupos de 
casas que se aprueben, se fijará un 
plazo, en cada caso concreto, a con
tar siem pre desde la fecha He la 
Real orden respectiva.

4.° A los proyectos objeto de es
ta concesión no les será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, y, en su consecuencia, la Ad
m inistración se reservará, al hacer 
la concesión  de beneficios a cada 
proyecto, la facultad de variar las 
condiciones de los auxilios, previen
do la posibilidad de eventuales dis
m inuciones de ¡la prim a, en prop or
ción  a correlativos aum entos del 
préstam o, o, en el caso de obtener; 
[colaboraciones del Ayuntam iento de 
Madrid; pero sin que tal reservd de 
facultades alcance a proyectos que 
hayan sido objeto de escritura  pú
blica.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra .su conocim iento y demás e fec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1929.

* AUNOS
Señor D irector general de Trabajo,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
' . C I O N A L

REAL ORDEN / ;
Núm. 1.406 . .

lim o. Sr.: La labor que viene re'a- 
Fvando en beneficio- de la Serici

cultura la D irección  general de P ri
mera enseñanza, con la organiza
ción de cursillos para M aestros, 
distribución- de. equipos sericícolas 
y establecim iento de Ja enseñanza 
de ¡la Sericicultura en las E scuelas 
nacionales, m uestra la conveniencia 
de que ella se realice, denMro de lo 
posible, de acuerdo con  la orienta
ción que el Comité Sedero Central 
lia de dar a los asuntos sederos. 

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que el D irector gene
ral de Prim era enseñanza form e 
parte del Comité Central,

De Real (Arden lo digo a Y, I. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde, a Y. í, m uchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1929.

ANDES

Señor D irector general de A gricu l
tura, Y icepresi dente del Comité 
Sedero Central.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI

RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES D E  
 ABRIL DE 1 9 2 9 .

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
que puedan tomar parle <~n los exá
menes anunciados en 20 de diiko mes 
y 7 de Mayo siguiente 'G acetas  nú
meros i 10 y  127) para proveer 21 
plazas de encargados de estafetas y 
23 de estaciones limitadas depen
dientes de la Dirección general de- 
Comunicaciones, dotadas con el 
sueldo anual de 1.100 y  i .500 pe
setas, respe etivamen te..

Aspirantes a plazas de Encargados
de Estafetas.

Músico de segunda, retirado, con 
haber pasivo, Emilio Vicente Xrox, 
con 20-2-29 de servicio y 13-3-0 de 
empleo*

Brigada licenciado Francisco Esta
llo Asó, con 11-11-0 de servicio y 
10-7-4 de clase de segunda categoría.

Sargento ídem GJeto Segarra Ma.gri, 
con 8-5-0 de servicio y 5-10-0 de 
empleo.

Idem Agapito Gutiérrez Martin, con 
9-10-24 de servicio y 5-2-0 de em
p leo .’

Idem retirado, con haber pasivo, 
Julián Meras Camarero, con 30-0-16 
de servicio y 2-10-0 de empleo.

Carabinero de activo, con .aptitud 
para destinos de tercera categoría (fué 
Sargento) Juan Rivas Gampdetseren, 
con 9-8-23 de servicio, 

i Cabo con aptitud cara cesiinos de

tercera categoría, inútil de enferme-? 
dad en campana, Emilio- López Co-ira, 
con 5-5-25 de servicien 

Sargento licenciado Vicente Sánchez 
lío don do, con • 6-0-0 de servicio y.
3-1-0 de empleo.

Idem herido- en .campaña Romualdo 
Moideagudo Cañada, con G-0-24. de 
servicio y 2-11-26 de empleo.

Idem Agapito Geilida Martínez, con 
5-11-22 de servicio y 2-8-6 de em
pleo.

Herrador de segunda Lorenzo de la 
Fuente Paíiño» con 6-1-25 de ¡servicio 
y 2-6-11 de empleo.

Sargento licenciado Miguel Sánchez 
Mateos, con 4-8--Í0 de' servicio; y 
1-10-0 de empleo.

Idem Julián García Pérez, con
4-0-28 de servicio y 0 -í 1-5 de ean-: 
pieo.

Iciem Juan Germán Mateos Chaves, 
con 8-2-21 de servicio y 0-5-14 do 
empleo. * ' , „

Sargento para la reserva A lfon
so A réju la San Andrés, .con 6-5-7.. 
de servicio. ~

Cabo con aptitud tercera eatego-; 
ría José Abad Guillén, con 5-4-6 de 
servicio.
: Sargento para la reserva F rancis
co B elloso Macías, con 5-1-28 
.servicio. *

Cabo con aptitud tercera c alegó-; 
ría Bernardo Fernández Río, con1
5-1-8 de servicio.

Idem id. id. G regorio Gutiérrez 
Núñez, con 4-10-7  de servicio.

Idem id. id. José Crespo O rio  la, 
con 4-7 -0  de servicio.

Sargento para la reserva Severi- 
no A sensio García, con  4-3-21 de 
servicio.

Cabo con aptitud tercera catego
ría Ramón 11 arroya Masip, con 
4-0-1 ele servicio.

Sargento para la reserva José 
Aznarez Cavero, don 4-0-0 de s e l-  
vicio.

Soldado con aptitud tercera ca
tegoría Miguel García Martín, cotí 
4-2-11 de servicio.

Carabinero en activo Antonio y.á- 
íencia López, con 14-3-10 de sei\ i- 
ció. •

Guardia civil en ídem-, con apti
tud de tercera categoría, Mariano 
Lario López, con 8 -5 -18  de serví- 
ció.

Soldado inútil por enferm edad #íí 
campaña Inocencio Corraliza. Sán-: 
ehez con 0 -8 -9  de-servicio.

. Herrador de segunda, licenciado', 
F ructuoso Moreno Milán, con 1-9-20 
de servicio y  1-3-27 de empleo.

Sargento licenciado Ensebio Abad 
de Abajo, con 3-10-20 de servicio, y  
l-H-15 de empleo.

Idem Berenguer Sánchez Elvira 
Arce, con 2-1-13 de servicio y 1 -1 -0  
de empleo. * l-

Idem Pedro Gárgol Cámps, con 
3-7-G9 .de servicio y 0 -1 1 -0 'de em 
pleo. G

Suboficial licenciado D. R icardo 
Martin Ríos, con 2-0-4 de servicio 
y 0 -2-8 de empleo.

Sargento ídem Juan Mayor B er
m ejo, con 2 -0 -0  de servicio, sin  
tiempo de empleo.

Cabo Fulgencio Días Fernández*
. con 5-3-20 dft fifirvíoicn
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Idem Jasé Val cárcel P ife ro , con 
.5-2-20 de servicio .

“ Idem Federico Sáez M artínez, con 
■J5-0-4.de servic io .

Ideni M iguel. A rrebola  Carrillo , 
#on 3-11-20 de servicio.

Idem  F loren tino  Á.rranz* Carda
ba, con 3-11-13 de servicio .

Idem  José García Lopera, con 
' 3 - iO - l 0 de servicio.

Iclem Gamito Vázquez Labrador, 
bou 3- i 0-9 de servicio .

Idem Francisco A lca lá  Buzón, 
con. 3-9-21 de servicio .

Idem Eugenio Sanz Matey, con 
B-9-12 de servic io .

Idem Dom ingo Blanco Hernán
dez, con 3-9-11 de servicio .

ídem Benito Ayuso Hombrados, 
con 3-8-24 de servicio.

ídem Indalecio .Hurlado Serrano, 
con 3-6-12 de servicio.

Idem Luis Recio Aróanz, con 3-6-6 
de servicio.

Idem Gabriel lluiz Romero, con 3- 
5-4 .de servicio.

Idem Julio Pascual Pascual, con 3-
4-0 de servicio.

Idem José Díaz N.úñez, con 3-2-5 
,, de servicio.

Idem Eugenio- Giménez García, con
3-1-26 de servicio.

ídem Adela id o- Gómez Sucedo, con
3-1-14 de servicio.

Idem Alfredo Vetilla Villanueva. 
con 3-0-16 de servicio.

Idem Aurelio Bermejo Valenciano, 
con 3-0-15 de servicio.

Idem Román Feiimesell Fernández, 
con 3-0-0 de servicio.

Idem Luis Pérez Muñoz, con 3-0-0 
de servicio.

Idem Manel Camaclio Lcrma, con 
B-0-0 de servicio.

Idem Enrique Fernández López, con
8-0-0 de servicio.

Idem Vidal Salazar Jiménez, con 
$-11-28 de servicio.

Idem Cesáreo Armero Cabañero, 
con 2-11-26 de servicien

Idem Celestino Jiménez Díaz, cotí 
2-11 - 2  i de servicio.

4uom Cecilio Marín Vergara, con 
B-11-0 d e * s erv re i o.

Idem Fé lix  Martín Fernández, con 
$-10-21 de servicio.

Idem Benito García García, con 2-
9-27 de servicio.

Idem Jaime Esoeri Olives, con 2- 
de servicio. .

- Ideo i Edmundo López Pér ez, con 
12-9-2 de servicio.

Idem Diego Fernández Aguilera 
con 2-7-2 de servicio’.

Idem Manuel Jiménez Sánchez, con
2-4-16 de servicio.

Idem Telesforo Pareja Ramos, con
2-3-23 de servicio.

Idem. Jacinto Roca Toban, con 2-3-0 
íde servicio.

Idem Jacinto Sánchez del V iejo, con
2-1-12 de servicio.

Idem Doroteo Fernández Martín, 
con 2-6-j de servicio,,

Ide: ' Antonio Luce na Morales, con- 
■ ií-9-M  de servicio.

¡Sameuto para la reserva Patricio 
MoiagVíi Real, con. [-9-20 de servicio.

€aój¡ Manuel Rose! Huertas con 
'1-0-18 de servicio.

Soldado Rodrigo Consuegra Busta- 
mante, con l i - 3 - i i  de servicio.

Idem Juan Antonio Sánchez Caste
llano, con 9-1-27 de servicio.

Idem Gaspar Fernádnez Expósito, 
con 5-8-3 de servicio.

Idem  Em ilio plaza Sánchez, edil 
5-1-12 de servicio.

Idem Juan Manuel Chaparro Cas
tillo, con 5-5-4 de servicio.

Idem Francisco Cuevas Alfaro^ con 
5-1-23 de servicio.

Idem Juan José Blasco Calderón, 
con 4-10-24 de servicio. ‘ 

ídem Julio Aliseda Casado, con 
4-9-17 de servicio,.

Idem Hermenegildo Moraieda Cué- 
llar, con 4-8-18 de servicio.

Idem José del Rincón García, con
4-6-22 de servicio.

Idem Francisco JNavas Herrero, 
con 4-1-6 de servicio.

Idem Manuel Padilla Soler, con 4-
0-0 de servicio.

Idem Nicanor P ierra el Sánchez, con
4-0-0 de servicio.

Idem José A rrie t Ciaret, con 3-9- 
14 de servidlo.

Idem Adolfo Fernández Perea, con
3-6-6 de servicio.

ídem Angel Tabernero García, con
3-3-5 de servicio.

Idem Bartolomé Vies Dolsj con 3-,
1-Bó de servicio.

Idem Sebastián Jiménez Cantón,, 
con 3-0-0 de servicio.

JJdém Victoriano « ie r ra  Cáceres, 
con 3-0-0 de servicio.

Idem Emeiecio Rodas Vi Harrea 1, 
con 3-0-0 de servicio.

Idem Deogracias Fernández Jimé
nez, con 3-0-0 de servicio.

ídem Juan Gonesa González^ con 3-
0-0 de servicio.

Idem Francisco Rehollo dé Sanse- 
guncío, con 3-0-0 de servicio.

Idem D. Eusehio Lucio Gómez, con
3-0-0 de servicio.

Idem Cecilio Diez Baeza, c^n 2-11- 
27 de servicio^

Idem Dionisio Molinero Marina, 
con 2-11-22 de servicio.

Idem Pedro José López .Tallante 
con 2-10-18 de servicio.

Idem Justiniano García Escalona, 
con 2-10-12 de servicio1.

Idem Modesto Puy Fité, con 2-10- 
5 de servicio.

Idem Pablo García Cascan, con 2-
10-4 de servicio.

Idem Mateo Santos Rodelllno, con
2-9-3 de servicio.

Idem Manuel López Corcuera con 
2-8-23 de servicio. ,

Idem  Luis Hernández Angel, con 2-
5-15 de servicio.

Idem Mariano Mozo Gaíleja, con 2- 
2-20 de servicio.

Idem Rafael Cabrera Machado, con
2-2-15 dé servicio.

Idem Daniel Torio Macón, con
2-1-20 de servicio.

Idem Catalino Bachiller Orbis, con
2-1-12 de servicio.

Idem.1 Pedro José Cursa d i Espinosa, 
con 1-9-20 de servicio.

Idem José Mafia Huitiobro de la 
Iglesia, con 1-7-1 de servido.

Idem Silvano Gallego Redondo, con
1-4-6 de servicio

Idem Elias Guijarro ; González, con
1-3-9 de servicio.

Idem Julián Calzada Fernández, con
1-2-0 de servicio.
- Idem Mariano Andrés del Mazo, con 
0-10-0 de servicio.

Suboficial de. complemento D. An
gel Bruna Mesa, con 0-9-22 de servi
cio y  0-5-22 d¡G empleo.

Aspirantes a plazas de Encargados 
de Estación limitada.

Cabo apto para Sargento Samuel 
Vázquez López, con 7-2-5 de servicio.

Idem id. Mariano Franco Puzón, 
con 5-7-14. c ;

Soldado con aptitud para tercera 
categoría P rim itivo  Salvador Fernán
dez, con 4-0-26 de servicio. .

Sargento José Pont Bel, con 3-4-7 de 
servicio y  1-8-7 de empleo»

■Cabo D. Jaime Grau Verdú, con 3- 
8-0 de servicio. r ' •

Idem- Amelio Gil María, con 3-5-1G 
de servicio. J

Idem Delfín Arroyo Santos, con
3-3-6 de servicio.

Idem. Emiliano Boada Gutiérrez, 
con 3-2-19 de servicio1.

Idem Roque García Br aojen, con.
3-2-0 de servicio.

Idem Eugenio Jiménez Garete* ccn
3-1-26 de servicio.

Sargento para la reserva José Gu
tiérrez Domínguez, con 3-0-23 de ser-, 
vicio.

Cabo Miguel Tendero Gutiérrez, con 
X -i0-17 de servicio.

Soldado Eme! erio Lude ña González, 
con 3-7-22 de servicio.

Idem Bartolomé Ytcb Dols, con 3-1- 
26 de servicio.

Idem Luis López Ortega, con 3-1-1' 
de servicio. ;

Idem Angel Santos Aguí lar, cori 3- 
O-O do servicio.

Tdem José Segovia Clemente, con
2-7-26 • de servicio.

Idem Antonio Val-cárcel Gutiérrez, 
con 2-0-0 de servicio.

Idem Ismael Fábregas Artigas, con 
0-i 0-12 rlp servicio1.

RELACION DE LAS CLASES NO ADMITIDAS 
A CONCURSO POR. LOS MOTIVOS QUE SE 

EXPRESAN

P o r no haberse recib ió los estados re 
súmenes de servicio prevenidos en 
el artículo 50 del vigente Reglamen
to para poder ca lificarlos:
Cabo Adolfo ^Martín Fernández. 
Soldado Domingo Martínez tíon-* 

zález.
Licenciado José García Grande. 
Idem José Salas Cobos. w

P or no acompañar certificado sobré 
su conducta expedido por la A l- 
caldia :
Suboficial de complemento D. Ma

nuel Bermudez Soto.
Soldado Manuel López Mozo.
Cabo Manuel Sánchez Martin.

Por no acompañar los certificados dd 
co n d u c ta re co n  o cim iento faeulta lU  
vo y de antecedentes, penales requé* 
ridos en las instrucciones del con
curso
Soldado Fraciseo Roncero Muaor
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Por rem itir  la instancia sin firmar:
Cabo Pedro Lam eiro B arrio .

Por ser menor. de veinticinco años ni 
además acompañar certificado, de. 

. antecedentes penales ;
, Cabo Nicolás Alcocer Roldán.
Por no llevar dos años desempeñando, 

la estafeta que se le concedió en 
Diciembre de 1927, con arreglo a 
lo prevenido en la regla o." ae la 
'Real orden de 15 de Marzo último 
(G ace ta  número_ 76):
Cabo Pedro M artínez Aseneio.

Por haber tenido entrada en la Junta 
sus instancias después del plazo, se
ñalado pava su adm is ión :
Licenciado' A ntonio M artínez Casa- 

. novas.
Idem  Antonio- Sánchez Sánchez. 
Idem  Apolonio Calderón Román. 
Idem  Basilio Ardaiz Iroz.
Idem  Celestino Jim énez Blanco'. 
Idem Dimas Pérez Noguera*
Idem  Dionisio M artín M artín.
Idem  Em ilio Jim énez González. 
Idem  Erne6to Ortiz Ortiz.
Idem  Eusebio C astañares Mi danés. 
Idem  F rancisco  Pacheco González. 
Idem José Fenoll Gaste 11.
Idem  José Antonio Prado Cardalcíá. 
Idem  José Saura F ru tos.
Idem  Ju an  M arquina V illar del Saz. 
Idem  Ju lián  G allardo Pérez:t 
Idem  Manuel García Moreno.
Idem  Manuel L una González.
Idem  Miguel Villa Carrasco.
Idem Nicolás F ranco M artín.
Idem  Pedro Delgado Bolina c.
Idem  Rafael OrtelLs Juárez.
Idem  Segundo Palom ares López. 
Idem  V alentín  A i morí ovar /E scri

bano.
Idem  V irgilio De lia García.
Nota .— Las reclam aciones po r e rro r  

en la calificación de los asp iran tes  de
b erán  tener en trada  en esta Ju n ta  a n 
tes del día 20’ del actual, teniendo en
tendido que las que se reciban a p a r 
t i r  de dicho día inclusive no su r tirá n  
'efecto alguno.

Madrid, MI de Jun io  de 1,929. —  El 
G eneral P residen te, José Villalba.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

R eales ó rd e n e s .— 1.° de Ju n io  de 
1929.— N om brando  S e c re ta r io  de 
Itere-era c lase , en la  S e c re ta r ía  ge
n e ra l de A su n to s  E x te rio re s , a don 
F ra n c isc o  Jo sé  del C astillo  y C am 
pos, S e c re ta r io  de te rc e ra  c lase  en 
's itu ac ió n  de exceden te  v o lu n ta r io .

6 de Ju n io  de 1929.— A scen d ien 
do  a S e c re ta r io  de se g u n d a  c lase , 
[en la L eg ació n  de S. M. en Oslo, 
[a D. J u a n  S chw artz  y D íaz F lo re s , 
¡Secretario  de te rc e ra  c lase  en la  
E m b a ja d a  de S. M. en  P a rís .

8 de Ju n io  de 1929.— D eclaran d o  
ex ced en te  v o lu n ta r io  al Excm o, se-.

. ñ o r  TD. J o s (5 M aría C avero y Go.ic.o- 
íred o a , L u c r e  de B a ilen , S ecre ta rio  
g é  ' seg u n d a  c lase  .en. la  S o c ie ta r ia  

J g e n e ra l  r e  A su n to s  E x te rio re s .
M adrid 10 de Ju n io  de 1929.-—i 

W. S c c rc ta iio  g en e ra l, E . de PalaA 
¿ios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y   CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JUDICIALES Y ECLESIASTIC O S
E n el Juzgado de p rim e ra  in stan 

cia de Baeza se halla  'vacante por, 
excedencia de D. José Gregorio* Gos-. 
ta  Alvero, la S ecretaría  ju d ic ia l de 
categoría de térm ino que debe p ro 
veerse po r traslación, como compren-, 
dda en el tercero  de los tu rnos e s ta 
blecidos en el artícu lo  12 del Real 
decreto de .1,° de Jun io  de 1911, mo-: 
difioado por el de 26 de Ju lio  de 
1922. ,

Los Secretarios asp iran tes p resen 
ta ra n  sus instancias en la fo rm a p re 
venida en el artícu lo  14 del citado 
Real decreto, den tro  del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d s  Ma d r i d .

M adrid, 11 de Jun io  de 1929.— El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim era  instan-* 
ca del d istrito  del P ilar, de Zarago
za, se halla  vacante, por defunción; 
de D. Celestino Suárez E strad a / la 
S ecre taría  jud ic ia l de ca tegoría  de 
térm ino, que debe proveerse por an 
tigüedad, como com prendida en el 
segundo de los tu rnos de esta clase 
establecidos por el a rtícu lo  12 del 
Real decreto de 1.° de Ju n io  de 1911, 
modificado por el de 26 de Ju lio  dé 
1922.

Los Secretarios aspirantes, p resen 
ta rán  sus instancias en la form a p re 
venida en el artícu lo  14 del citado 
Real decreto, den tro  del plazo dé 
Treinta días natu ra les , a contar des
de la publicación de  este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 11 de Ju n io  de 1929.— El 
D irector general, G. del Valle.

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un  e rro r de 
copia al pub licar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 9 del 
corrien te m es el eácalafón especial 
de Relatores, Secretarios de G obier
no y de Sala de los T ribunales d!e 
Ju stic ia  que tienen  reconocida asi-' 
m ilación a categoría  de la carrera  
Judicial, po r figurar en él D. Boni
facio E chegaray Costa, S ecretario  de 
Sala del T ribunal Suprem o de J u s - ‘ 
tie ía  con catorce años, un  mes y vein
ticinco días de antigüedad en su asir- 
mi Tac ion a Presidente ele Sala m,  
A udiencia te rrito ria l, debe extender
se con quince años, un  m es y v e in ti
cinco días, los que realm ente tiene 
de efectivos en dicha 'asimilación de 
P residente de Sala de Audiencia te
rrito ria l.

Madrid, 11 d.e Jun io  de 1929.—El 
D irec to r general, G, del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Ilm o. Sr.: En el recurso gubernati
vo in te rpuesto  por el Abogado del E s
tado de la provincia de Córdoba, con
tra  la negativa del Registrador de la 
P ropiedad  de A guilar a tom ar anota
ción preven tiva de un mandamiento 
de em bargo, pendiente en este Cen
tro  en  v ir tu d  de apelación de dicha 
Abogacía del E stado:

R esultando que en el expediente tía 
aprem io in stru ido  contra D. Antonio 
Jim énez González por débitos p ara  con 
la  Hacienda de 49,22 pesetas dé con
tribuc ión  rústica, el Agente ejecutiva 
de la zona de A guilar expidió el 30 
de Marzo de 1927 un  m andam iento de 
ejecución de embargo a favor del T e
soro público p a ra  asegurar la can ti
dad an tes expresada, más la de 24,80 
pesetas de recargo y costas, sobre una 
suerte  de tie r ra  calina, al para je  dtí 
.Yesares de P iedras de Saso, térm ino 
de A guilar, con cabida de 77,40 áreas 
que lin d a : al Norte, cam ino de loí 
Yesares; Este, F rancisco  Cesana Ro-. 
ja s ; Sur, D uque de Medinaceli, y Oes
te, camino de Mon tilla, sin expresar
se otros datos p ara  ignorar si sobre e* 
inm ueble em bargado pesaba algún? 
o tra  caga o gavam en :•

R esultando que p resen tado  el an te
r io r  m andam iento  en el R egistro  de Is 
P ropiedad de A guilar, se puso  m  eí 
mismo po r el R egistrador la sigu ien
te n o ta : “Denegada la anotación <fe 
em bargo que precede por los jdefectá* 
insubsanables sigu ien tes: l.° No ex
p resarse  el nom bre de la persona a 
cuyo favor debe hacerse la anotación, 
pues ni Ja Hacienda ni el Tesoro pú-. 
bíico tienen  personalidad p a ra  hacer 
la. anotación a su favor. 2.° P or no ea- 
tai* la finca em bargada, según la des-: 
rripc ión  que de ella se hace, inscrita  
a nom bre del deudor y  gf al de o tra  
persona d istin ta . No ‘procede tom ar 
anotación p reven tiva .” :

Resultando que contra la califica
ción an terio r, el Abogado del Estado 
de la provincia de Córdoba in terpuse  
recurso  gubernativo  en solicitud d$ 
que se revocase la nota denegatoria 
de la  anotación de em bargo a favor; 
de la H acienda pública, fundándose 
en las consideraciones que siguen; 
que Ja calificación recurrida, adem án 
de errónea, es altam ente perjudicial 
p a ra  loís intereses del Tesoro, que e s ' ' 
el m ism o Estado, porque re ta rda j  
entorpece su acción para  hacer efec* 
tivos sus débitos contra el contribu
yente moroso/ dando posibilidad d$ 
que éste venda sus bienes a un  tercer 
ro  y  quede burlada la acción del Es«: 
lado; que la Hacienda y el Tesoro p ú 
blico son ej m ism o Estado, lo perso 
nifican en cuanto represen tan  dere* 
cho-s y obligaciones del mismo, según 
sé consigna de un modo expreso en"loí 
artículos í.° y 4.® de !a ley de Adm i
nistración  y Contabilidad de 1.° de Ju 
lio ele 1911, dándose en el artícu lo  7.°, 
p árrafo  segundo, a las certificaciones 
de débitos a la. Hacienda pública 
igual fuerza ejecutiva que a la sen
tencia jud ic ia l p a ra  proceder c o n tr i • 
ios bienes y derechos de los deudores; ■ 
que presentado el m andam iento  en 23 
de Abril de 1927, no se devuelve con] 
oota denegatoria hasta  30 de Abril d i
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i 928; que la nota recuirida infringe 
el artículo 143, pái raío .segundo de i a 
.Tudrucción de apremios de 28 de Abril 
:!■: J Oí-0 ; y que seguramente el propio 
Ee-glslr-ador Iiabrá inscrito muchos 
mndnmionios en forma análoga al d o . 
orí aun,

* He suri and o que el Registrador de la 
Propiedad de Aguí lar negó 011 dele ru
sa de su uo;:¡: que ei -articulo i 43 de 
la Inálruíunán 0f i* muios do 2}" ue 
A;• i-i] do !9s-0 O' 2 qu i ex, 1 os man- 
uUTOÍei)i.ns de enrba.rgo que e vTr; ider 
loa ejeculores hoo^  des expresarse 
pee la armfo a- ■ 1 i i va se haga a 
mmhre del í q n  es ¡ierto que
eu'bmiremo y mm r-n
Rucien da y T n o. o s-e personifican, 
pero también lo. es que no son per
sonas, pues aquélla es el conjunto 
do bienes de! Estado y el Tesoro  es 
el numerario de que el mismo dis
pone, ambas son cosas del Estado, 
pero no ei Estado mismo, que com- ; 

.prende otras realidades además; que ; 
•bo es cierto que baya inscrito otros 
.Mandamientos expedidos en igual ; 
forma, y que, aunque así fuera, lo : 
equivocado debe rectificarse; que ; 
este recurso es una equivocación del i 
Abogado del Estado, que debió acon
sejar el procedimiento d.eí artícu
lo i 45 de la misma Instrucción, sen
cillo y economizodor ele tiempo y 
•molestias; que tiene probado su celo 
en defensa de los intereses del Es
tado, como demuestran ios dos r e 
cursos entablados sobre una exacta 
aplicación de la ley del T imbre, pen
díanle de veso Surtió?!, en "s-a * nu
tro; que no es exacto que el manda
miento se presentase en la fecha in
dicada por el recurrente, porque en 
él Diario consta que lo fué el 30 de 
Abril de 193.1; une. no ore:*«-i.o ?• - <-¡ 
tazón amiento ni la cita de i artícu
lo 143 de la Instrucción mencióna
la; que para demostrar el celo que 
por los intereses del Estado tiene la 
Arrendataria de Contribuciones y su 
Agente remite aparte un manda
miento de embargo con fecha 14 de ! 
Julio de 1927, que se presentó en I 
ei fRegistro el 4 de Julio de 1928, ¡ 
siendo denegado, porque en el lapso 
de Me rapo transcurrido se había pre
sentado escritura de venta del úni
co hmurebie que-poseía el deudor, 
cu fe; dando éste insolvente, y que asi- 

lo  remite otros dos mandamien
tos. en prueba del mismo aserto; 
que en. el mandamiento de origen 
existe mi tercer defecto que por d is 
tracción no se consignó en la nota, 
cual es que no siendo el deudor res 
ponsable del débito correspondiente 
9á año de 1924 y parte de 1925 por
gue han transcurrido más de dos 
¿ños de la fecha en que se autorizó 
el apremio de primer grado, plazo 
dentro del cual deben quedar term i
nadas las incidencias de la recau
dación de cada período tr imestra l 
sin excusa ni pretexto a lguno, según 
el artículo 177 de la Instrucción, 7  
respecto al descubierto de parte del 
ano de 1925, todo el año 1926 y par
le de 1927., ■ no os ns t  r- 
operación alguna por no saber la ¿ 
santidad a que asciende. ( \

Resultando que. el Presidenta? de ! 
)a Audiencia de Sevilla dectaró q m  
no procedía .revocar la no i a dem. - .

gatoria  de que se trata, fundándose 
en que el mandamiento de anota
ción preventiva ai no oxm e--v\ r «me 
ésta se- hiciese a favor del Estado, 
infringió i a :e> ¡ r- • 
lo 143 de la Instrucción, de re feren 
cia y ios artículos 72 y 92 de la ley 
Hipotecaria.; que según el artícu
lo 20 de ía misma non .-,e
puedan inscribir o anotar (os docu
mentos en cuya virtud se transfiera, 
o grave ei dominio o la posesión de 
bienes inmuebles o derechos reales 
deberá constar previamente inscri
to o anotado el derecho de la perso
na que otorgue o en cuyo nombre 
se haga la transmisión o gravamen, 
y en su consecuencia aparece ju s t i
ficado el segundo extremo de la nota 
denegatoria. .

Resultando que el Abogado del 
Estado oe alzó de la a o v o m r r?v-n- 
lución presidencial ante este Cen
tro, insistiendo en las razones ale
gadas en su in forme y ag regan d o : 
que ai expresarse en. el mandamien
to que la anotación se hiciera a fa 
vor de ’la Hacienda • se cumplió el 
artículo 79 de la ley H ipotecaria ;

' que según la Instrucción de Apre
mios la Hacienda es el mismo Esta
do. y en los modelos oficiales que- 
se consignan a continuación de su 
articulado se dice: “ He acordado que 
en el Registro- de la Propiedad de 
V. S. .se efectúe, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Instrucción de 26 de Abril-de 1900, 
la anotación preventiva de dicho 
embargo “ a favor de la Hacienda” 
(modelo oficial núm. 8 ) ,  y  que el 
cr iterio  del Reg istrador in fr inge  la 
constante jurisprudencia ele esta 
Dirección, consignada, entre otras, 
en la Resolución de 19 de Octubre 
de 1910: (

Vistas las Resoluciones de este 
Centro de 25 y. 27 del mes últ imo: 

Considerando que las cuestiones 
debatidas en este recurso han sido 
planteadas, apoyadas y resueltas 
con idénticos razonamientos, docu
mentación y auto presidencial que 
las contenidas en la nota calificado
ra a que se refiere la Resolución de 
esta Dirección general de 27 de Mar- 

■ zo último, y  han de ser, en su con
secuencia, objeto de iguales pro- 

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar el auto apelado y  la 
nota recurrida, solamente en cuanto 
se refieren al segundo extremo, r e 
vocándolo en los demás.

Lo  que con devolución del expe
diente orig inal comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.— El D i
rector general, P ío  Ballesteros. 
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Sevilla,.

. MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION 
GENERAL DE TESO RERIA Y CONTAVILIDAD

LOTE  NACIONAL

v fú: los números y poblaciones a
v u  ó;-., correspondido los 13 pre

m ios m ayores del sorteo, celebrad<t 
en este día,

ftúnts, P rtu tios. P oblaciones.

3.233 1207000 Almería., Madrid, Lineal 
de la Concepción^ 
Valencia.

2.3.21 65.000 Madrid, Almería, Gra
nada, Medina d e j  
Campo-.

1.161 25.000 Ib iza, Madrid, Grana-:
da, Toledo.

6.712 2.060 Igualada, Madrid, Bar
celona, Barcelona. 

2.392 2.000' Málaga, Palma de Má**1
Horca, Barcelona, Al- 
ge c iras,

2.482 2.000 Albacete, Madrid, Pal
ma de Mallorca, Bar* 
Celona.

i 0.9-00 2.0-00 Aviles, Madrul. Barco-.
lona, Madrid.

6.772 2.000 Santiago, Madrid, Bar
celona, Barcelona. 

9,265 2.0-00 Málaga, Madrid* Ovie
do, Bilbao.

10.008 '2.000 M á l a g a ,  Barcelona^
Pamplona,' C a r t a- 
gena.

32.973 2-OGO Sevilla, Barcelona, Se
villa, Madrid.

■ 9,769 2.000 Barcelona, Campillos;
Córdoba, Madrid. 

29.806 2.0-00 Madrid. Madrid, Ma
drid, Madrid.

Madrid, 11 de Junio de 1929.

En el sorteo celebrado hoy, coa 
arreglo ai artículo 57 de la Instrucción 
general cíe Loterías de 25 de Febrerdj 
de 1893, para adjudicar los cuneo pre*
míos de 125 pesetas cada uno asigna-? 
dos a las doncellas acogidas en log 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: ji

María del Rosario Flórez Herranz, 
Virginia del Río Marrunq y Carmen’ 
Ramírez García, del Asilo de Nuestra; 
Señora de las Mercedes*; .Julia García' 
Mayo y María Palenzuela Valasco-, del 
Colegio de 1a. Paf&

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos’.

Madrid, 11 de Junio de 1929.— El; 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÓ' 
QUE SE HA DE CELEFR \R EN MADRÍÓ  

EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1929

lia de constar de tres series de 38.000 
billetes cada una, al precio dé 5*$ 
pesetas el búlele, divididos en décU 
mo& a cinco pesetas; distribíiyen
dose 1.314.040 pesetas en 1.983 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DH! CADA SERIE PESETAS 
      _   ■

1 «I» ...... 150 000
1 C> ...     7Q,ÍX»
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P REMI08 DE CADA SERIE PESETAS

! ríe  ....  50.000
1 4e ......................... 25.000

Í2 w; 3¿)00...........   36-000
•1.543. é »  500..................... 771,500

90 aproximaciones d 0 
590 pesólas‘cada una 
para’ los 99 números 
res!antes de la cen
tena del premio pri
mero 49.500

99 ídem de 500 ídem- id, 
para ios 99 números 
restantes de la cen
te na del premio se
gundo  *. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ..  ..........  49.500

99 .ídem., de 500 ídem id,
.para los 99 números 
restantes - de la cen
tena d e 1 premio
cuarto  ................  49,500

.2 ídem de 2.500 pese
tas cada una para
los números anterior 
y posterior al del 
premio primero  5.000

2 ídem de 2.000 ídem
ídem para los del 
premio s e g u n d o * '4.000 

2 ídem de 1.600 ídem 
ídem' para los del
premio tercero-. ..... 2.200

2 ídem de 670 ídem
ídem para los del
premio cuarto  1.340

    *>■«"  -
1.963 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
ios números anterior y posterior ai 
de lo3 premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su .anterior es el número 
38.600, y si fuese éste' el agracia
do el billete número i será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima-* 
•viones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres-» 
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
.desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

LSI sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades preseritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rón después sorteos especiales para 
.adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de M adrid....................

Estos actos serán públicos y los 
/concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre^ 
.sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los seríeos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio dé 
lisias impresas, úricos documentos

fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en Jas Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos ..con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Noviembre de 1928.— 'El 
Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anuncia
do por Real orden de 15 de Febre
ro anterior, han sido nombrados In 
terventores de Fondor de las Corpo
raciones que abajo se citan los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose, que la publicación 
que se hace de estos nombramien
tos no los convalidará si estuviesen 
hechos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 11 de Junio de 1929.— El 
Director general, E. Vellando.

Relación que se cita.

D. Luis Cochera Guiltantd, Gra
no 1 ler s (B arcelona).

D. Andrés López Muñoz, Geh'é- 
gín (M urcia).

D. Fermín Fernández Posada, Cu
dillero (Oviedo).

D. José Gordóh Cabezas, Müiiti- 
jo  (Badajoz).

D. Fermín Fernández Posada, Le
na (Oviedo).

D‘. Julio Blanco López, Alberique 
(Valencia).

D. Rafael Rodríguez Rodríguez, 
Vil]atranca de los Barros (Bada-*
jo z)- . <

D. Amos Díaz Casarías, Cabildo 
Insular de Hierro (Santa Cruz de 
Tenerife ). 1 :

D. Amós Díaz Gas añas. leod  .(San
ta Cruz de T en e r ife ).

B. José Zárate y Padrón, La Oro
tava (Santa Cruz .de Ten erife ).

D. Pedro Isidro Corrales Barre
nen go a, Aiburquerque (Badajoz).

D. Jesús ^Bendito Eflizaicín, Ye- 
ola (M urcia).

D. Juan Bautista Bandos Domiií- 
go. Onda ( Gastellón).

D. Antonio Martín Lomeña G )ín 
(M álaga), ?

D. José María Zaragoza AJemany, 
Requena (Valencia).

D. Manuel Megías So teres, Sar
gento de Artillería, Villanueva de 
Córdoba (Córdoba), en comisión.

D. Manuel. Costa Ojeda, Palma del 
Río (Córdoba). 

i  D. José Paz García, Canillas (Ma
drid).

D. Javier María Cavanillas, V ieál- 
varo (M adrid).

D . Erancisco Martínez Fuentos,' 
i Sargento de Ingenieros, Tetana 
l ‘ /(Murciad , en comisión.

D. Julio •Blanco López, Gasirillón 
(Oviedo).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, en turno libre. a las Cá
t edras de Historia, Natural, Fisi olo- 
gía e Higiene, Geología y Biología 
de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza de Huesca, Zafra, 
Calatayud y Tortosa, y a la de la 

propia disciplina del Instituto de 
San Isidro, de esta Corte agregada 
a aquéllas, convocadas por Reales 
órdenes de 24 de Septiembre de 
1928 (Gaceta del 3 de Octubre) y 23 
Marzo de 1929 (G aceta del 13 de 
A bril), respectivamente. ■
A los efectos y en cumplimiento dé"

. lo prevenido en los artículos 14 y 15; 
del Regíamento da oposiciones á Cá-m/ 
ledras de 8 de Ábri da 1910. esta D i- , 
rección general de Enseñanza supe
rior y secundaria hace público lo si-:j 
guiante: *

1.° Que por renuncia del Sr. Ceií-: : 
dhero Curial y fallecimiento del señor: 
Martínez y Fernández Castillo, quedar 
formado el Tribunal para estas oposi-.¡ 
clones en la siguiente forma:

Presidente, Ilmo. Sr, D- Ignácib Bg-q 
lívar. . /■ j

Vocales: D. Cesáreo Martínez yft 
Martínez. D. José Tabeada. D. Angel1 
Corrales Hernández y D. Agustín Ga-.j 
brera Díaz. !;

Suplentes: D. Luis M uñoz - Cobo ‘
Arredondo, D. Celso Aróvalo, D. Juai| 
Jiménez Gano y D. Joaquín Novella. ■! -

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documení ad-as 
dentro del plazo de 1.a convocatoria y  
acreditado las condiciones exigidas ei\ 
la misma, han sido admitidos los si-* 
gu i entes aspirantes: ¡

Para poder opositar a todas las rek 
feridas Cátedras’: i

Número 1.—-D. Pedro González Guen 
rrero. :

2.— D. Félix Pérez de Pedro.
3.-—Doña Fermina Velarde Hidalgo.
4— D. Prudencio V irgili Rovirá. /
5.— D. Marcial Escribano González',1
6.— D. Faustino A. Mirand'a GonA 

z á l e z .  ' - |
7— JX Federico Bonet Marco. . •(
8.—D. Marcelo Kaorr y Ortiz de;U£-v 

bina. . >jr
9.—D; Orest.es Cendrero Curie!. !¡
10.— D. Joaquín María Ghirveches y 

Aranguren. i ;Js
11.—D. Mariano García Martínez. 
1.2— D. Buenaventura Bellido MtiSfr'

tím ' , l
13.— D. Juan Vera y de la Torre:, |
14.—-D. Juan Centellas Tomás.
1 5 .—d. Rafael Gahdel Vila. j j
16— D. Augusto GR Lletget. \
17.—-Doña Luz Trinidad GuUérré¿l 

Sarasíhar. ’ . i
18.— D. Serapio Martínez y Gonz'í-í 

lez. !
19.— D, Mariano Ruiz Romero.
20.—-D. José Antonio Abellán Sé-? 

rrano. ¡
21.— D. Teodoro Azaustro Urbán, ¡
22.— D0 José Cardona Mercada].
23.— B. Leoncip Gómez Vinuess» ^
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£/¿.—d. Jesús Rebollar Rodríguez. 
£5(,—[x Remigio Sánchez-Montero y 

. Fisac, •
26>—D, Adolfo Trápaga y León, 
27.—-D* José Hidalgo Barcia.

• 28.— Doña M aría de ios Angeles F e 
r ra r  Sensat.

29.—Doña Elvira Gil Perales.
30.—D. Manuel- Gómez Fantova.
31.—D. Jerónimo Roig Binimelis.
32.—D. Félix Civantos Benito.
33.—IX Uldarieo del Olmo, y Me

dina.
34.—Doña E m i l  i a Fustagueras 

Juan.
,345.-—JX Vicente Soriano Garcés.
36.—Doña E nriqueta  Ortega Fe- 

jíii, >
Quedan excluidos de esta relación: 
B. Manuel Díaz Tortoslq por ■.ha

ber llegado su documentación fuevra 
de plazo.

B» Antonio Gamir Escribano y don 
Fernando Cámara Niño, por falta de 
documentación.

Con derecho a opositar solamente 
a la Cátedra clel Instituto de San 
¿sidro;

.Número 1.—D. Enrique tRiojá-Lo 
B i anco.

2~—D. Justo  Ruiz de Azúa.
3.—D. Pedro Aranegui y ColL 
A.— D. José María Susaeta Ochoá.
5 ,—ix Saiustio Alvarado F ernán- 

•©*.
6,—D. José María Cillero y Angulo.
7,—D. Ciríaco Ismael del Pan F e r 

nández.
8 ,—D. Enrique Po-ns e Irureta .

. 9,—-D. Victoriano Rivera Gallo. 
HA—D. Abilio Rodríguez Rosillo. 
Ü —D. Enrique Alvarez López.
12.— D. Gabriel Martín Cardóse.
13.—D. Luis Iglesias Iglesias.
14.—i). Joaquín Novellja Valero.

Que desde el día que se in-
' •Iterte este anuncio en la Gaceta em -

t zarán a contarse los diez días de 
nsúrio señalado en los artículos 14 
¡y 15 del Real decreto de 8 dé Abril 

xle 1910, para que puedan formular 
la .reclamaciones a que se conside
ran con derecho los opositores, como 
Jas recusaciones contra los señores 
«Tu©eos y suplentes que consideren in
compatibles. .

A? Que los ejercicios de oposición 
rse ver idearán durante las vacaciones 
estivales, en vista de que algunos as- 
‘pirantes pertenecen al Profesorado 
'de Institutos, y porque así se orde
na rn el capítulo 3 .°, artículo  5.°, 
concepto único de la vigente ley de 
Presupuestos.- 

*5.,* Los señores opositores debe- 
H in justificar previamente ante el 
.¡T-iri&fanal haber abonado los derechos 
a cp^e hace referencia la Real orden 
dé fA  de Marzo de 1925 (Gaceta 
del 30).

Madrid, 8 de Junio de 1929.—El 
D u m to r  general, P. D., Suárez S’o-
* monté, . ■

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL. DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista  del resultado obtenido 
en la subas ta  p a ra  ia construcción 
de las obras de los trozos quinto y 
sexto 'de la cíarretera de Vi 11 a r r o 
ble do a la. de Almagro a Alcaraz, 

E s ta  Dirección general ha re su e l
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. Julio Gadea, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose 
a te rm inar  las obras veinte meses 
después de empezadas, por la can-, 
iidad de 389.500 pesetas, que pro
duce en el p resupuesto  de contra ta , 
de 482.461,32 pesetas, la ba ja  de 
92.961,32 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
roñe el artículo 8 .° del pliego de 
condiciones que rigen en  esta  con
tra ta ,

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos’7años. Madrid, 3 de Junio  de 
1929.— El Director; general Ge la
bor t.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas ue la provincia de Albacete.

En v is ta ,  del resu ltado  obtenido 
en la subas ta  p a ra  la construcción 
de las  obras del trozo tercero de la 
carre tera  de A m basm eslas  a P u en 
te de Gatín,

E s ta  Dirección general ha r e su e l 
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Francisco  F ern án 
dez Real, que licitó en Lugo, com 
prom etiéndose a te rm in a r  las obras 
diez y ocho meses después de em
pezadas, por la cantidad de pesetas 
269.000, que produce en el p re su 
puesto de contra ta , de 349.679,49 
peselys ia ba ja  de 80,679,49 pese
tas en beneficio del Estado, prev i
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el 
artículo -5*° del pliego de condicio-, 
nes que rigen en es ta  contrata .

Lo digo a V. S. pa ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Jun io  de 
1929.— El Director general Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blicas ele la provincia de Lugo.

p l a n  d e  o b r a s  p o r  c o n t r a t a  d e  r e 
p a r a c ió n  DE CARRETERAS

Rectificaciones.
En la relación de las obras de repa

ración de 'carreteras del Estado á su
bastar por las Jefaturas de Obras pú
blicas dentro del actual ejercicio' eco
nómico de 1929, publicada en las pá
ginas 1234 a 1247 dé la G aceéta d e  
M a d r i d  de 30 de Mayo último, existen 
los errores siguientes • '

En la segunda carretera correspon
diente a la Jefatura, de Obras públicas 
de Albacete, se pone “ Granja de 
Iniesta” en vez de “Guaja de' I'niesta”.

En las dos columnas que compren
de la casilla “Importe de los presu
puestos”, se pone para el grupo- de 
las dos carreteras de Nove Ida a To- 
rrevieja y Orihuela a Almoradi, de la 

‘Jefatura de Obras públicas de Alican
te, la cantidad de 85.500,00” v debe 
ser de “85.560,00”.

En el último grupo de carreteras 
de la Jefatura de Obras ¡públicas de 
Badajoz, se pone “San Juan al Puerto 
de Cáceres” y debe ser “San Juan del 
Puerto a Cáceres”.

En la carretera de Cuenca a Alba
cete de la Jefatura de Obras públicas 
de Cuenca, se pone como primer “ki
lómetro 30” y debe ser i“37”.

En la penúltima carretera de la Je 
fatura de Obras públicas de Granada» 
se pone “Montegrío” y debe ser “Mon- 
tefrío”.

En la primera carretera de la Je
fatura de Obras pblicas ele León, se 
pone como primer “kilómetro 73,630” 
y debe ser “77,630”.

En el total de la anualidad de 1929 
de la Jefatura de Obras uubiieas de 
Logroño, se pone “ i 18.174,62” y aebe 
ser ;“ i 18.174,82”.

En el total de la anua liria Id de 1930 
de la Jefatura de' Obras públicas de 
Valla clolid, se pone “406.528,63” y 
debe ser “ 406.528,09”.

En la anualidad de 1930 de la co.-b 
rretera de Palma a Estalleuciis, ki
lómetros 1 1  a 14, de la Jefatura de 
Obras (públicas de Baleares, se pone* 
“31.825,81 ” y debo ponerse “21.825.81”.

Madrid, 3 de Junio de 1929. — El 
Director general, Gelabert.

D IRECCION GENERAL DE M INAS Y  
COMBUSTIBLES

Vacante en el Distrito minero de 
Almería una plaza de Ingeniero sub
alterno, y no habiéndose presentado 
petición alguna durante el plazo fija
do para solicitarla, según anuncio pu
blicado en la G a c e t a  del día 28 de 
Mayo próximo pasado,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo
ner se anuncie por segunda vez su 
provisión entre Ingenieros subalter-* 
nos en servicio activo en el Cuerpo» 
de conformidad con lo dispuesto en 
el .artículo 3A de la Real orden de 9 
de Septiembre del año 1927.,

Losó aspirantes a dicha vacante lai 
solicitarán mediante, papeleta, ajusta
da al modelo publicado con la indi
cada Real orden ele 9 de Septiembre 
de 1927, durante el plazo de ocho días; 
hábiles, a contar de la fecha de 1% 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y expirando él mis
mo, a las trece horas' del día en qué 
corresponda el vencimiento'. .

Madrid, 8 de Junio de 1929.—El 
Director general, S, Fuentes Pila.


